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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 1963.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Rorpaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De 
Juana Movellán¡ Alvarez Molina, Alvarez Avellán y Muñoz 
Lusarreta, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo 
Orzaes, ;López-Quesada, Lostáu Román, Navarro Sanjurjo, 
Pombo Angulo, De la Rubia Pacheca y Salgado Blanco. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 30 de octubre último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo conceder la Medalla de Madrid, en su categoría 
de bronce, al Subencargado del Parque de Turismos del 
Servicio de Talleres Generales, don Isaías Alonso Mata, te­
niendo en cuenta que los méritos que concurren en el mismo 
le hacen acreedor a la señalada distinción que se le otorga. 

3.0 Ratificar un acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, de 6 del corriente, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo que la Corporación 
se muestre parte en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Eugenio Camacho Martínez con motivo 
de la subasta de concesión de la explotación del bar cantina 
en el Mercado Central de Pescados. 

4.° Ratificar un acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 del corriente, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo la interposición de 
recurso contenciosoadministrativo contra la resolución dic­
tada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que ha estimado la reclamación promovida por Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) sobre exacción de derechos por 
el concepto de obras de instalación de motores en relación 
con una finca sin número sita en el Cerro de la Plata. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión de la finca número 46 de la calle 
de Villaamil, con vuelta a la de Pedro Tezano, 12 y 14, en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 del apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo 
Gle 1947. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión de la finca número 21 de la calle 
de Diego de León, con vuelta a la de Núñez de Balboa. 85, 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, por estar comprendida en el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimén 
del Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 del apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

7.° Ratificar acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 8 de agosto último, aprobatorio del sistema de 
tarifa establecido por el decreto relativo a Seguros Sociales 
Obligatorios y Mutualidades Laborales del personal contra­
tado e interino de la Corporación. 

8.° Quedar enterado de un decreto. de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se notifica la sentencia des estimatoria del 
recurso interpuesto por el Bombero don Demetrio Rubio 
Rubio ante la jurisdicción contenciosoadministrativa sobre 
modificaciones de jornada de servicio y supresión de la bo­
nificación del 50 por 100 sobre el sueldo. 

9.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se notifica el auto de caducidad recaído 
en el recurso interpuesto por don Luis Fernando Saavedra 
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Núñez contra el acuerdo, de 9 de octubre de 1951, ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se notifica la resolución de la Dirección 
General de Administración Local denegatoria de la autori­
zación solicitada por el acuerdo plenario, de 24 de julio del 
corriente año, sobre opción al contraer matrimonio de la 
Auxiliar administrativo doña María Isabel Loza Ansó­
tegtti. 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se notifica la resolución de la Dirección 
General de Administración Local denegatoria de la autori­
zación solicitada por el acuerdo plenario, de 24 de julio del 
corriente año, sobre opción al contraer matrimonio de la 
Auxiliar administrativo doña Emilia Portales Casarrubios. 

12. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se notifica el visado de la Dirección 
General de Administración Local a la creación de una plaza 
de Subjefe de ~ección, a extinguir, del Cuerpo Técnico­
administrativo a favor de don Pedro Antonio Saavedra 
Jiménez, acordada en 27 de septiembre último. 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se comunica el escrito de la Dirección 
General de Administración Local denegando autorización, 
de momento, a la creación de .dos plazas de Encargado de 
zona del Servicio de Limpiezas, por estar en. período de 
implantación los nuevos emolumentos a los funcionarios 
de Administración local señalados por la ley de 20 de julio 
del corriente año. 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se comunica el escrito de la Dirección 
General de Administración Local denegando autorización, 
de momento, a la creación de una plaza de Encargado en la 
Dirección de Obras Sanitarias y supresión de otra de Oficial, 
por estar en período de implantación los nuevos emolumentos 
a los funcionarios de Administración local señalados por la 
ley de 20 de julio del corriente año. 

15. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se comunica el escrito de la Dirección 
General de Administración Local denegando autorización, de 
momento, a la creación de catorce plazas de Encargados de 
cantón del Servicio de Limpiezas, por estar en período 
de implantación los nuevos emolumentos a los funcionarios 
de Administración local señalados por la ley de 20 de 
julio del corriente año. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, admitiendo a doña Francisca Pana­
dero Peñas como Pinche del Colegio de San Ildefonso, con 
el -jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
quedando supeditado el presente nombramiento a la supera­
ción por la interesada del período de aptitud de seis meses 
que habrá de realizar en el mencionado Servicio, transcu­
rrido el cual quedará automáticamente confirmada en su 
cargo, de ser el mismo favorable, o revocada su designación, 
también automáticamente, a propuesta del Servicio, de ser 
aquel período de aptitud o el transcurso del mismo desfa­
vorable. 

] 7. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
admitiendo como operarios del Servicio de Limpiezas, con 
el jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
a los señores que a continuación se relacionan: 

Don Manuel Alonso Bravo. 
Don Teodoro Benito Fuente. 
Don José Cipitria Carmena. 
Don Honorato Fernández de la Villa. 
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Don Basilio Anastasio Garda Atienza. 
Don Pedro Garda Torres. 
Don Lorenzo González López. 
Don Serafín Gordo Bris. 
Don Obdulio Herrero Domínguez. 
Don Victorio Jiménez Jiménez. 
Don Juan López Jiménez. 
Don Ricardo Marcos F ernández. 
Don Tereso Martín del Pino. 
Don Cristino Martín Sánchez. 
Don Manuel Martínez Guadián. 
Don Mariano de Mingo del Olmo. 
Don Miguel Munguía Munguía. 
Don Herminio Navazo Aguilera. 
Don T osé Osuna Castillo. 
Don Modesto Ramiro Pacheco. 
Don Francisco Rubio Sánchez. 
Don Jaime Domingo Sanz de Pedro. 
Don Elías Torrijos Morales. 
Don Manuel Veguillas Tirado. 
Don Vicente Vivar Huertas. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
admitiendo a don Julio Elvira Sánchez, don Emilio Cor­
cuera Cabezuela y don Julián Blázquez Sáez corno opera­
rios del Servicio de Parques y Jardines, con el jornal ini­
cial de 34 pesetas diarias, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, quedando 
supeditados los presentes nombramientos a la superación 
por los interesados del período de' aptitud de seis meses que 
habrán de realizar en el mencionado Servicio, transcurrido 
el cual quedarán automáticamente confirmados en sus car­
gos, de ser el mismo favorable, o revocada su designación, 
también automáticamente, a propuesta del Servicio, de ser 
aquel período de aptitud o el transcurso del mismo desfa­
vorable. 

] 9. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, confirmando en sus cargos a doña 
María Martínez Dorado, doña María Navarro Caz orla 
y doña Ana María Sanz Pintor como operarias de la lim­
pieza de Casas Consistoriales, con carácter, fij o, con el 
jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, reco­
nociéndoles los servicios prestados con carácter interino, 
siendo la fecha de arranque para el cómputo de quinquenios 
para cada una la del 28 de mayo del corriente año, y venci­
miento del primero de ellos, si antes no se produce interrup­
ción en sus servicios, la del 28 de mayo de 1968. 

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 de octubre último, admitiendo la renuncia al cargo 
del operario de Limpiezas don Benito Alvarez Berrocal, de 
conformidad con 10 que determinan los artículos 66, 68 
y 69 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, concediendo la baja, por pase a otros 
destinos en la Administración Central, de los Liquidadores 
del Matadero, procedentes de la Agrupación Temporal Mi~ 
litar, que a continuación se relacionan y desde las fechas 
que se indican: 

Don Juan Iglesias Alvarez, desde el 26 de octubre úl­
timo. 

Don Miguel Maté Casado, desde el 26 de octubre úl~ 
timo. 

Don Sotero· de Pedro Muñoz, desde el 26 de octubre 
último. 

Don 'Jaime Fernandez Pérez, desde el 30 de octubre úl-
timo. . . 
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Comisión de Hacienda 

22. Suplementar e! crédito consignado en las siguien­
tes partidas del vigente presupuesto: 678, " Para pago, con 
carácter de reintegrables, de las prestaciones que transito­
riamente se hayan de satisfacer en nombre de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local"; 679, 
" Para abono de premios por años de servicios", y 757, "Para 
adquisiciones de libros de consulta" , en las cantidades de 
100.000, 500.000 y 10.000 pesetas, respectivamente, detra­
yendo las 610.000 pesetas, importe de los suplementos expre­
sados, de la consignación figurada en la partida 109 de! 
mismo presupuesto. 

23. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en e! recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don Ignacio Base!ga 
Mantecón contra la multa de 5.000 pesetas que le fué im­
puesta por uso de señales acústicas y atropellar a un 
Guardia. 

24. Interponer recurso contenciosoadminístratlvo con­
tra la resolución del Tribunal Económicoadmistrativo de la 
Provincia dictada en la reclamación promovida por Barrei­
ros Diese! (S. A.) sobre exacción de derechos por licencia 
de obras correspondiente a la fábrica sita en el kilómetro 8 
de la carretera de Getafe. 

25. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por e! Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don Julio Veiga Préstamo sobre exacción 
del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente 
correspondiente a la finca número 64 de la calle de Donoso 
Coriés. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Enrique 
Viñals Vicent contra la clasificación efectuada por el gremio 
fisv"ll de cines referente al Oraa. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Aure!io 
Blanco Castro sobre exacción de derechos por licencia de 
obras con relación a la finca números 24 y 26 de la calle del 
Cardenal Cisneros. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Fernan­
do Brasero Moreno sobre exacción del impuesto de consu­
mos y servicios de lujo correspondiente a las ventas efec­
tuadas en la cafetería de la calle de Arlabán, 7, durante los 
meses de marzo a junio, ambos inclusive. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo. de 
la Provincia en la reclamación promovida por Blanco Her­
manos (S. R. C.) sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a las ventas efectuadas 
durante el cuarto trimestre de 1961 en la cafetería de la 
calle de Alcalá, 28. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones acumuladas promovidas 
por Blanco Hermanos (S. Ro C.) sobre exacción del im­
puesto de consumos y servicios de lujo correspondientes 
a las ventas efectuadas durante e! tercer trimestre de 1961 
en la cafetería de la calle de Bravo Murillo, 109. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por el gremio 
fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a sobre exacción del 
impuesto de consumos y servicios de luj o correspondiente 
al restaurante Alabrasa. 
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32. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Alejan­
dro Cuadrado Martín de los Santos sobre exacción del im­
puesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a las ventas efectuadas durante e! primer trimestre de 1962 
en el baile de! paseo de Santa María de la Cabeza, 86. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Juan En­
cinas Fernández sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a las ventas efectuadas 
en la cafetería Dover durante el primer semestre de 1962. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación. promovida por don Manuel 
Menéndez López sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a las ventas efectuadas 
durante el cuatro trimestre de 1961 en el bar de la calle de 
Fernando el Católico, 4. 

35. Acatar y cumplir en sus propios térn1inos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Esteban 
Sala Soler sobre exacción de! impuesto de consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente a las ventas efectuadas en la 
cervecería Baviera .durante el primer trimestre de 1962. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Manuel 
Menéndez López sobre exacción de! impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a las ventas efectuadas 
durante el tercer trimestre de 1961 en el bar de la calle de 
Fernando el Católico, 4. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Hidroeléc­
trica Española (S. A.) sobre exacción de derechos por 
licencia de apertura de un transformador en la calle de Ma­
gallanes, 1 y 3. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Comercial 
N estlé (S. A) sobre exacción del arbitrio de especies de 
consumo correspondiente al producto N escafé. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Manue! 
Beites López sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un terreno en la carretera 
de Alcobendas. 

40. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Inmobiliaria Jubán (S. A) sobre exacción 
del arbitrio de plus valía corr~spondiente a la transmisión 
de un terreno sito en el camino alto del Saceral, del antiguo 
término de Fuencarral. 

41. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por e! Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Inmobiliaria Jubán (S. A) sobre exacciéin 
del arbitrio · de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un terreno sito en e! camino alto del Saceral, de! antiguo 
término de Fuencarral. 

42. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Inmobiliaria Jubán (S. A) sobre e..xacción 
de! arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
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de un terreno sito en el lugar denominado Valde!obos, de! 
antiguo término de Fuencarral. 

43. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Inmobiliaria Jubán (S. A.) sobre exacción 
de! arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un terreno sito en e! Barranco Hondo, del antiguo tér­
mino de Fuencarral. 

44. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dicJada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Inmobiliaria Jubán (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un terreno sito en el camino bajo de la Quinta, del anti­
guo término de Fuencarral. 

45. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Inmobiliaria Jubán (S. A.) sobre exacción 
de! arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un terreno sito en el camino de Valde!obos, del antiguo 
término de Fuencarral. 

46. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el. Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Inmobiliaria Jubán (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un terreno sito en el camino del Saceral a la Quinta, de! 
antiguo término de Fuencarral. 

47. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Inmobiliaria Jubán (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un terreno sito en e! Barranco Hondo, del antiguo tér­
mino de Fuencarral. 

48. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por e! Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Inmobiliaria Jubán (S. A.) sobre exacción 
de! arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un terreno sito en e! lugar denominado Valdelobos, del 
antiguo término de Fuencarral. 

49. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Inmobiliaria Jubán (S. A.) sobre exacción 
de! arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un terreno sito en el camino alto del Saceral, del antiguo 
término de Fuencarral. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Hidroeléctrica 
Española (S. A.) sobre exa-cción del arbitrio de plus valia 
correspondiente a la transmisión de un solar en la calle de 
Zamora, sin número 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Urbaniza­
dora Saconia (S. A.) sobre exacción de derechos por ocu­
pación de la vía pública con vallas en la calle de Segovia, 26, 
con vuelta a la de la Villa. 

52. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por los propietarios de las fincas 
de la calle de Alburquerque contra la aplicación de contri-

996 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

buciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, que les fueron asignadas. 

53 .. ~isponer, ?e conf~rmidad con lo informado por 
e! SerVICIO ContencIOSO, se mterponga recurso contencioso_ 
administrativo contra la resolución dictada por e! Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por don Ezequiel Pablos Pérez 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
absorbederos, asignadas a la finca número 24 de la calle 
de O'Donnell. 

54. Disponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estin1ado 
la reclamación promovida por don Rafael Pérez Aguilera, 
en nombre de Hidráulica Santillana (S. A.), contra la apli­
cación de contribuciones especiales, por ocupación de la 
galería de servicios construí da en la calle de María de Molina 
y plaza del Marqués del Duero. 

55. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia q~e ha estimado 
la reclamación promovida por don Manuel Baraza Sánchez 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas a las 
fincas números 29, 31 Y 49 de la calle de Emilio Ferrari. 

56. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por don Eralio Reyero Ramos 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas a la 
finca número 9 de la calle de Maria Panés. 

57. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por doña Sofía Alonso Sañudo 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de instalación de alcantarillado, asignadas a la finca nú­
mero 58 del paseo de Muñoz Grandes. 

58. Disponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada Dar el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia q~e ha estimado 
la reclamación promovida por don Antonio Torras Man­
cheño, en nombre de doña María de la Paz Jiménez, doña 
Luisa Fernández, don Benito Viñambres y otros, contra 
la aplicación de contribuciones especiales, por obras de ins­
talación de absorbederos, tuberías y bocas de riego, asig­
nadas a varias fincas de la calle de Embajadores. 

59. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por don Fernando Gil Benito 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de instalación de alcantarillado, asignadas a la finca nú­
mero 2 de la calle de! Angel (hoy, Sierra de los Algodo­
nales). 

Comisión de Urbanismo y Obras 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Modificar, al amparo de lo previsto en e! 

artículo 127 del reglamento de Servicios de las Corporacio­
nes locales de 17 de junio de 1955, la concesión otorgada, 
por acuerdo de 23 de febrero de 1962, para la construcción 
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de un estacionamiento subterráneo y elevado de automóviles 
en la plaza de los Mostenses, cuya construcción deberá 
ajustarse al nuevo proyecto formulado al efecto por los 
Servicios Técnicos Municipales, constando de tres plantas 
subterráneas Y de un máximo de siete elevadas, hasta una 
capacidad total de 1.240 automóviles, incluida la zona sub­
terránea de la primitiva concesión de la plaza de los Mos­
tenses. 

Segundo. Que en concepto de canon fijado la Sociedad 
concesionaria abone la cantidad de 900.000 pesetas anuales 
durante cincuenta años, cuya suma será destinada por el 
Ayuntamiento, en la medida que sea posible, a la amorti­
zación del importe de las expropiaciones que sea preciso 
efectuar para la construcción del nuevo estacionamiento, 
determinándose como fecha a partir de la cual deberá 
comenzar a contarse el abono de( indicado canon fijo la del 
acta de entrega a la Sociedad concesionaria de la totalidad 
de los solares en los que haya de construirse el estaciona­
miento. 

Tercero. Que el canon de 60.100 pesetas anuales esti­
pulado en las condiciones de la primitiva concesión comience 
a percibirse por el Ayuntamiento tan pronto empiece a uti­
lizarse la parte antigua de la concesión, y que dicho canon 
se eleve a 200.000 pesetas anuales a partir del momento en 
que ~e inicie la explotación de la parte nueva, cantidad 
ésta que será elevada en la misma proporción en que 10 
sean las tarifas que se apliquen en la explotación. 

Cuarto. Que se autorice a dedicar únicamente a locales 
comerciales el edificio actualmente construido para estacio­
namiento elevado con fachada a la plaza de los Mostenses 
y calle de Antonio Grilo, por ser poco apropiado para esta­
cionamiento de automóviles, de cuyo edificio la Sociedad con­
cesionaria deberá demoler la primera crujia correspondiente 
a dicha calle de Antonio Grilo, a fin de aumentar la anchura 
de la misma. 

Quinto. Que el plazo de cincuenta años de la concesión 
de la totalidad del estacionamiento de la plaza de los Mos­
tenses empezará a contarse a partir de dos años después 
de la fecha de comienzo de las obras del nuevo proyecto; y 

Sexto. Que en todos los demás aspectos no fijados en 
las anteriores condiciones se apiiquen las bases aprobadas 
por acuerdo de 28 de junio de 1961 que rigieron en el 
concurso convocado para la construcción del primitivo esta­
cionall1iento subterráneo y elevado de automóviles en la plaza 
de los Mostenses, y que fué adjudicado por acuerdo de 23 de 
febrero de 1962. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Aprobar el proyecto reformado presentado 

por la Sociedad concesionaria de la construcción y explo­
tación del estacionamiento subterráneo de automóviles de 
la plaza de las Descalzas. que le fué adjudicada por acuerdo 
de 23 de febrero de 1962, cuyo proyecto ha sido formulado 
como consecuencia de las condiciones aceptadas por dicha 
Sociedad en la misma fecha de la adjudicación, de acuerdo 
con el informe emitido por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos. 

Seg-undo. Que se conceda a la Sociedad adjudicataria 
una prórrog-a de doce meses para terminar las obras de 
dicho estacionamiento, teniendo en cuenta las dificultades 
que presenta la marcha de las obras como consecuencia de 
la falta de cimentación en el edificio del Monasterio de las 
Descalzas Reales. 

Tercero. Que, en consecuencia, el plazo de concesión 
no comience a contarse hasta que termine el plazo de eje­
cución de las obras, incluida la prórroga a que se refiere el 
anterior apartado. 

Cuarto. Que los Servicios Técnicos Municipales que­
den facultados para determinar en el transcurso de ejecución 
de las obras las variaciones que mejoren la construcción, 
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las cuales deberán ser aceptadas por la Sociedad adjudica­
taria. 

Quinto. Que la rampa de acceso al estacionamiento se 
dedique única y e.'Cclusivamente a este objeto, no permi­
tiéndose que la misma se utilice como lugar de estaciona­
miento. 

Sexto. Que por los Servicios Técnicos Municipales 
se decida sobre la ordenación de los pavimentos de la su­
perficie y z'onas ajardinadas para obtener la mayor fluidez 
circulatoria y el mejor aspecto estético del conjunto, a cuya 
ordenación deberá ajustarse la Sociedad concesionaria en 
la ejecución de esta parte de las obras; y 

Séptimo. Que los Servicios Técnicos Municipales 
queden autorizados para permitir la puesta en servicio del 
estacionamiento de automóviles a medida que vayan ter­
minándose las distintas fases de la construcción, siempre 
y cuando se compruebe que las instalaciones de ventilación 
correspondientes funcionen satisfactoriamente. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar a Construcciones Colomina G. Se­

rrano (S. A.), concesionaria del estacionamiento subterrá­
neo para automóviles en la plaza de las Descalzas, cuya 
construcción y explotación fué adjudicada en virtud de 
acuerdo de 23 de febrero de 1962, para concertar con el 
Banco Hipotecario de España un préstamo de 30.000.000 
de pesetas en efectivo, con hipoteca a favor de dicho Banco 
de la referida concesión, préstamo que deberá ainortizarse 
como máximo en el plazo de quince años. 

Segundo. Dentro de los diez primeros días de cada 
semestre, y hasta la extinción total de la hipoteca, deberán 
exhibirse al Ayuntamiento los documentos que acrediten el 
pago al Banco Hipotecario del importe de la cuota que co­
rresponde al semestre. 

Tercero. El Banco Hipotecario queda obligado a girar 
los recibos al Ayuntamiento, siempre que no sean satisfe­
chos por la entidad concesionaria del estacionamiento refe­
rido, debiendo incluirse esta obligación en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Cuarto. Caso de incumplimiento por parte de la Socie­
dad concesionaria de las obligaciones nacidas de la carga 
que adquieren, revertirán inmediatamente al Ayuntamiento 
los terrenos y construcciones de la concesión, incautándose 
la Corporación de aquellos terrenos y construcciones en la 
parte que se estime precisa para la liquidación total de la 
deuda y gastos que ésta haya originado. 

Quinto. N o se autorizará la constitución de segunda 
hipoteca. 

Sexto. La entidad concesionaria queda obligada a en­
tregar en este Ayuntamiento una copia simple de la escri­
tura de hipoteca, para constancia en el expediente; y 

Séptimo. Cuantas cuestiones puedan derivarse de los 
extremos comprendidos en estos acuerdos se someterán a los 
Tribunales de esta capital, con expresa renuncia de otra 
jurisdicción o fuero . 

63. Conceder a la Sociedad concesionaria de la cons­
trucción y explotación del estacionamiento subterráneo de 
automóviles de la calle de Sevilla, que le fué adjudicada 
por acuerdo de 23 de febrero de 1962, una prórroga de tres 
meses, que finalizará el día 4 de marzo de 1964, para la 
terminación de las obras de construcción de dicho estacio­
namiento de automóviles, quedando los Servicios Técnicos 
Municipales autorizados para permitir la puesta en servicio 
del estacionamiento de automóviles a medida que vayan 
terminándose las distintas fases de la construcción, siempre 
y cuando se compruebe que las instalaciones de ventilación 
correspondientes funcionen satisfactoriamente. 

64 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que al amparo de 10 dispuesto en el artícu­

lo 127 del reglamento de Servicios de las Corporaciones 
locales de 17 de junio de 1955 se autorice la elevación de 
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una planta, con una capacidad para cincuenta vehículos, 
en el estacionamiento de automóviles de la olaza de Santo 
Domingo, cuya concesión, construcción y explotación fué 
adjudicada por acuerdo de 28 de octubre de 1955. 

Segundo. Que la inspección de las obras para com­
probar que las mismas se ejecuten conforme al proyecto pre­
sentado se efectúen por las Direcciones de Edificaciones 
Privadas y de Vías, Circulación y Transportes. 

Tercero. Que el canon a abonar al Ayuntamiento quede 
incrementado en la parte proporcional al aumento de la 
capacidad del estacionamiento, y que se ponga en conoci­
miento de los Servicios Económicos Municipales un estado 
detallado a este respecto, a fin de que por los mismos sea 
percibido el importe que corresponda, teniendo en cuenta 
las vicisitudes y modificaciones introducidas en este esta­
cionamiento desde su construcción. 

Cuarto. Que el plazo definitivo de reversión de la 
totalidad de las obras, en las que queda incluí da la amplia­
ción que ahora se propone, sea cincuenta años, a partir del 
22 de diciembre de 1959, o sea desde el día siguiente a la 
fecha del comienzo de explotación que consta en el acta 
suscrita entre el' Director de Vías, Circulación y Transpor­
tes y el concesionario. 

Quinto. Que la Sociedad concesionaria renuncie a los 
derechos que le confiere la base 1~ de las que se aprobaron 
con fecha 30 de marzo de 1955 para la convocatoria del 
concurso, cuya base se refiere a la prohibición de aparcar 
vehículos en la zona de influencia del estacionamiento. 

Sexto. Que se apruebe el proyecto de ordenación de 
fachadas presentado por el concesionario con motivo de la 
ampliación que se propone. 

Séptimo. Que se dé servicio continuo al acceso pos­
terior del estacionamiento frente a la cuesta de Santo 
Domingo, que ahora figura como salida de urgencia, pu­
diendo además el Ayuntamiento, en casos especiales, re­
gular la utilización de uno u otro acceso y determinar el 
emplazamiento de las taquillas situadas a la entrada del es­
tacionamiento; y 

Octavo. Que las obras de ampliación y ordenación de 
fachadas se sometan previamente a información pública. 

65. Autorizar expresamente al Servicio de Alumbrado 
para que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, ordene las variaciones de 
detalle propuestas para los candelabros a instalar en el paseo 
del Prado, entre las plazas de la Cibeles y Cánovas del Cas­
tillo, según proyecto de reforma y mejora del alumbrado 
público de dicho sector, adjudicado con fecha 30 de octu­
bre último, y aprobar el acta de precios contradictorios sus­
crita con fecha 11 del corriente mes, para la aplicación de 
dicha modificación, fundada en consideraciones de orden 
estético, según la cual no queda alterado el importe de la 
obra contratada. 

66. Modificar el acuerdo, adoptado en 30 de octubre 
último, por el que se aprobó el proyecto de la segunda fase 
de instalación de alumbrado en el paseo de San Francisco 
de Sales, en el sentido de que el apartado tercero de dicho 
acuerdo quede redactado en la forma siguiente: 

"Que de acuerdo con lo informado por los Servicios 
Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto se 
adjudique directamente, al amparo de lo autorizado en 
el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el 
expediente sumario, justificativo de la reconocida urgencia 
de dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento." 

67. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el con­
tratista de la construcción de sepulturas del proyecto E-1 
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en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. que 
le fueron adjudicadas por acuerdo de 10 de agosto de 1962 
contra el acuerdo, de 27 de febrero del año en curso, por ei 
que se rescindió la contrata de dichas obras. 

68. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
como complementario del aprobado en 29 de septiembre 
de 1961 para la ordenación del espacio comprendido entre 
la plaza de la Armería y la Catedral de Nuestra Señora de 
la Almudena, frente al monumento a Felipe II, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 134.714,25 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 83 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 6.0 del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

69. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de un laboratorio y una sala de consultas 
en el Servicio de Cardiología y Reumatología del Pabellón 
de Nutrición del Equipo Quirúrgico de Montesa, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 149.357,96 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 638 del vigente presupuesto,; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de '1953. 

70. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la reparación y consolidación de la antigua Casa Con­
sistorial de Canillejas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: . 

Ptimero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundó. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 251.470,96 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 638 del vigente presupuesto; y 

. Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto · 
se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado en 
el apartado 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

71. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la reparación de la ermita de Nuestra Señora de Julio, 
en la Casa de Campo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 149.619,60 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 638 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado en el 
apartado 6.° del artículo '41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

72. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
la ampliación de la calzada y cubrir con aglomerado asfál­
tico la calle de Gaya, entre las de Fernán González y Alcalá 
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yen el encuentro de ésta con las de Narváez, Goya y Conde 
de Peñalver, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 2.025.129,03 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluído en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado en 
el apartado 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

73. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
la reforma y mejora de instalaciones en el edificio ocupado 
por los Servicios Económicos Municipales, en la calle del 
Sacramento, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 3.343.367,05 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluído en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adj udique directamente, al amparo de lo autorizado en 
el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sum3.rio, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

74. Adoptar , en relación con el proyecto formulado para 
la renovación de cubiertas y consolidación de muros en el 
edificio de la Hemeroteca Municipal, un acuerdo con los 
siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 2.763.630,71 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a .fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluí do en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adj udique directamente, al amparo de lo autorizado en 
el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

75. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
el acondicionamiento de locales y reforma de cubiertas en el 
Laboratorio Municipal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 4.315.935,83 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe de 
la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea incluído 
en el presupuesto que corresponda de los que se formulen 
para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se ad judique directamente, al amparo de lo autorizado en 
el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
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de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

76. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
la mejora y reconstrucción del Equipo Quirúrgico de Navas 
de Tolosa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 1.247.753,31 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluí do en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los Ser- . 
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado en 
el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obns, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

77. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
la construcción de naves y almacenes en los Viveros de la 
Villa y Parque del Oeste, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 1.092.187,20 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluí do en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado en 
el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

78. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario del aprobado en 31 de mayo de 1961, formulado para 
la consolidación y ordenación de la Casa de Cisneros, con 
motivo de la construcción de un paso inferior en la calle 
del Sacramento, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 7.401.425,66 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluí do en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado en 
el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

79. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
la consolidación y ordenación de la planta de sótanos de la 
Primera Casa Consistorial, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 711.620 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
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incluído en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado en 
el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aplicar a las contratas de conservación de 

pavimentos las disposiciones dictadas por el Ministerio de 
la Gobernación, mediante decreto de 17 de octubre último, 
(Boletín Oficial del Estado del día 2 de noviembre), en 
materia de compensaciones para la actualización de precios. 

Segundo. Que los precios actualizados que resulten 
de dichas normas se apliquen en las obras que se ejecuten 
a partir del 1 de enero del año próximo; y 

Tercero. Que por 10 que se refiere a las obras ejecu­
tadas durante el año en curso, sujetas también a compen­
sación por actualización de precios, se formulen liquidacio­
nes separadas para cada contrata, a fin de que sean objeto 
de la correspondiente aprobación, previo informe de la Inter­
vención Municipal. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el plan confeccionado por la Direc­

ción de Construcciones Municipales para la nueva orde­
nación de las manzanas comprendidas entre la plaza de los 
Mostenses, calles de San Bernardo y Antonio Grilo y tra­
vesía de la Parada, y para la ampliación del ancho de las 
calles de San Bernardo y del Alamo; y 

Segundo. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, 
a los efectos del artículo 52 de la vigente ley de Expropiación 
forzosa, que promueva del Consejo de ministros el decreto 
de declaración de urgencia de la ocupación de los inmuebles 
afectados por las obras del nuevo estacionamiento de auto­
móviles que se proyecta. 

82. Aprobar la rectificación de alineaciones exteriores 
e interiores de la manzana comprendida entre las calles del 
Barquillo, San Marcos, Libertad y Augusto Figueroa, según 
plano 2.089, confeccionado por la Dirección de Urbanismo; 
debiendo seguirse respecto de esta rectificación los trámites 
de información pública y superior aprobación de la Comi­
saría de Ordenación urbana de Madrid. 

83. Aprobar el proyecto de ordenación y parcelación 
del tramo de la prolongación de la calle del General Mola, 
comprendido entre las de Francisco Silvela y López de 
Hoyos, y sus Ordenanzas de edificación, ambos formu­
lados por la Dirección General de Transportes Terrestres 
del Ministerio de Obras Públicas, y que previamente han 
sido aprobados por la Comisaría de Ordenación urbana de 
Madrid. 

84. Aprobar la modificación de la construcción de la 
segunda fase del barrio de Santa Ana, en Vallecas, supri­
miendo los bloques números 39 y 43, cuyos volúmenes se 
compensarán al construir los señalados con los números 67, 
68 Y 69, conforme a la propuesta formulada poi la Em­
presa O. C. S. A. 

85. Aprobar la rectificación de alineaciones de la plaza 
de la Monclua, según plano 2.083, confeccionado por la 
Dirección de Urbanismo Municipal, siguiéndose respecto 
de la misma los trámites de información pública y superior 
aprobación de la Comisaría de Ordenación urbana de 
Madrid. 

86. Informar favorablemente la petición formulada ante 
la Comisaría General de Ordenación urbana por la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Ca­
rretera para la concesión de los beneficios de la ley de 3 de 
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diciembre de 1953 a los terrenos sitos en el sector de la 
prolongación de General Mola, comprendidos en las zonas 
de 50 metros de ancho situadas a ambos lados de dicha 
vía, en sus trozos entre la calle de Francisco Silvela y la 
plaza del Ecuador; debiendo cumplirse con respecto a las 
edificaciones la Ordenanza especial aprobada para este polí­
gono, y su comprobación por la Dirección de Edificaciones 
Privadas al término de las aludidas edificaciones. 

87. Informar favorablemente la petición formulada por 
la Comisaría General de Ordenación urbana para la conce­
sión de los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953 
a los poblados de absorción y mínimos construídos por 
diclla Comisaría en Entrevías, Orcasitas, Caño Roto, Valle­
cas, General Ricardos, La Ven tilla, Pueblo Nuevo. San 
BIas y noroeste de Cuatro Caminos; debiendo quedar la 
edificación condicionada a la remisión a las Direcciones de 
Urbanismo y Edificaciones Privadas Municipales de copias 
del plano de ordenación vigente en estos polígonos, para 
la debida comprobación, una vez terminadas las edificaciones. 

88. Expropiar la finca número 192 moderno (222 anti­
guo) de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, pro­
piedad de doña Rita Aysina Pla, necesaria para el poligono 
de Francos Rodríguez, por el precio de 800.670 pesetas, 
con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto 1.0, par­
tida 90, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

89. Expropiar la finca número 31 de la calle de Ale­
jandro Rodriguez, con vuelta a la de las Banderas de Cas­
tilla, propiedad de don Vicente y don Florentino Leonardo 
Martín, necesaria para el polígono de Francos Rodríguez, 
por el precio de 80.000 pesetas, con cargo al capítulo VI, 
artículo 2.°, concepto 1.0, partida 90, del vigente presup~lesto 
especial de Urbanismo. 

90. Expropiar una parcela de terreno, de 28,91 metros 
cuadrados de superficie, necesaria para el ensanche de la 
calle de Amaniel, entre la de la Palma Baja y la plaza de 
las Comendadoras, propiedad de don Rafael Fité Salvador, 
por el precio de 17.350 pesetas, con cargo al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 15, partida 795, del vigente pre­
supuesto. 

91. Reconocer un crédito de 920.000 pesetas para in­
demnizar a los señores herederos de don Rufino Muñiz 
González por el desalojo y cese temporal de la industria de 
taberna bar existente en .la finca número 7 de la calle de 
Tudescos, e.,'{propiada para el estacionamiento de vehículos 
Luna-Desengaño, y que la indicada suma, una vez recono­
cida, sea cargo a la partida 662 del vigente presupuesto. 

92. Reconocer un crédito de 700.000 pesetas para in­
demnizar a don Agustín Mateos Garcinuño por el desalojo 
y cese temporal de la industria de peluquería existente en 
la finca número 7 de la calle de Tudescos, expropiada para 
el estacionamiento de vehículos Luna-Desengaño, y que 
la indicada suma, una vez reconocida, sea cargo a la parti­
da 662 del vigente presupuesto. 

93. Disponer qlte la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo iuter­
puesto por doña Carmen Soteras Roura contra el acuerdo 
municipal sobre demolición de una habitación construí da 
en el local industrial de la finca número 58 de la calle de 
Donoso Cortés. 

94. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Joaquín Secano Morello contra el acuerdo 
municipal sobre denegación de solicitud de nulidad de licen­
cia a inquilinos de la finca número 207 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

95. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial por don Bernar-
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dino Adeva Ballesteros contra el acuerdo denegatorio de 
licencia de apertura del local dedicado a la administración 
de líneas regulares de transportes en la calle de Sebastián 
E1cano, 34. 

96. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Valentín Calvo Rodríguez contra el acuerdo denegatorio 
de licencia para autotaxi que le correspondió en el sorteo 
público celebrado al efecto. 

97. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Marina Ramaj e Ribera contra la denegación de licencia de 
apertura de un almacén de artículos de limpieza en la calle 
de Ramiro II, 10. 

98. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Alon­
so y Compañía sobre licencia de apertura de un cinemató­
grafo en la calle de Atocha, 38. 

99. Acceder a la petición formulada por la O. N. C. E., 
y, en su virtud, se otorgue el cambio de titular del puesto 
destinado a la venta del cupón pro ciegos, situado frente al 
número 24 de la calle de Juan Bravo (andén central), a favor 
de doña H erminia Martínez Díez, y con sujeción a las bases 
reguladoras de 15 de julio de 1955. 

100. Acceder al cambio de nombre solicitado para la 
concesión de un quiósco, destinado a la venta de prensa 
y sit en la plaza de Cristo Rey, a favor de doña Carmen 
Corcuera de Velasco, a resultas de la sentencia que en su 
día se dicte en el juicio de testamentaría, en trámite. 

101. Acceder a la petición de doña Mercedes Gómez 
Maristany, titular de la administración de lotería de la calle 
del Conde Romanones, 12, autorizándole a trasladarla al 
quiosco de tabacos de doña Esperanza Puig Mauri, de la 
calle de los Reyes, 2, con el canon fijado por la Sección 
de Hacienda, equivalente al 50 por 100 del que en el mo­
mento de la autorización viniera satisfaciendo la concesio­
naria del quiosco, y supeditándolo a las mismas condiciones 
que se fijaron en la primitiva concesión, sin que el plazo 
de vigencia sufra alteración alguna. 

102. Aprobar, ante la inexistencia en los reglamentos 
y Ordenanzas, ahora en vigor, de normas que regulen los 
requisitos y condiciones a que deben ajustarse las licencias 
qu e se concedan para la instalación en la vía pública de 
toda clase de máquinas o aparatos automáticos de venta 
o expedición de cualquier producto o materia, la siguiente 
regulación a que debe ajustarse la autorización de las refe­
ridas licencias: 

P rimero. Las solicitudes de autorización o licencia para 
instalar sobre la vía pública aparatos o máquinas de venta 
automática no .podrán ser admitidas si no van acompañadas 
del correspondiente permiso suscrito por el propietario de 
la finca o establecimiento a que se refieren. 

Segundo. Quedará prohibida la instalación de apara­
tos o máquinc;ts de venta automática en calles de anchura 
inferior a diez metros, en lugares que formen esquina o en 
los que el ancho de la acera no llegue a dos metros, y en las 
paredes de puestos o quioscos establecidos en la vía pú­
blica. 

Tercero. La distancia mínima entre las máquinas o apa­
ratos, cualquiera que fuere la clase de ést()s, será de tres­
cientos metros. 

Cuarto. Las máquinas o aparatos se instalarán sepa­
rados un metro, como mínimo, del hueco de entrada a las 
fincas o establecimientos, y en forma que queden unidas al 
muro o portada de aquéllas sin soporte o pie apoyado sobre 
la acera, y a una altura mínima sobre el suelo de un metro. 

Quinto. Las dimensiones de los aparatos no podrán 
sobrepasar las siguientes medidas: quince centímetros de 
fondo o saliente, cincuenta y cinco centímetros de anchura 
y sesenta y cinco centímetros de altura. 
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Sexto. Los modelos de máquinas o aparatos revestirán 
condiciónes estéticas que no desdigan del rango que la ciu­
dad merece, a cuyo efecto habrán de ser previamente apro­
bados por la Dirección de Edificaciones privadas. 

Séptimo. El contenido de los aparatos o máquinas es­
tará sometido al control sanitario de los Servicios del La­
boratorio Municipal, sin posibilidad de apelación alguna 
contra la declaración de este Servicio ni contra la consi­
guiente prohibición de venta de los artículos o productos 
que se considerasen nocivos para la salud pública. 

Octavo. Se reservará el derecho del Ayuntamiento, sin 
pago de indemnización alguna, a modificar e incluso supri­
mir los emplazamientos cuando 10 exigiesen las necesidades 
de circulación, urbanización o cualesquiera otras que . se 
juzguen convenientes para el interés general del vecindario, 
así como a retirar aquellas máquinas o aparatos que no se 
mantuvieran en perfecto estado de conservación y limpieza. 

Noveno. La cuantía de derechos se fija en la cuota 
de 100 pesetas por el concepto de expedición de licencia, 
que se satisfará por una sola vez, y en la de 350 pesetas 
anuales por el concepto de ocupación del vuelo de la vía 
pública, teniendo esta última cuota carácter irreducible y de­
biendo hacerse efectiva en su totalidad dentro del segundo 
mes de cada año, salvo que se trate de nueva instalación, en 
que el pago ha de hacerse efectivo con anterioridad a la 
entrega de la autorización o licencia. 

Décimo. Constituirá requisito previo indispensable 
para la entrega de la autorización o licencia el de tener 
satisfechos los derechos señalados, e incluídos, por consi­
guiente, en la matrícula fiscal las máquinas o aparatos, con­
siderándose prorrogados de año en año dichas autorizacio­
nes o licencias mientras no se produzca la baja en dicha 
matrícula, bien a petición de parte o por disposición mu­
nicipal, en el caso de decidir la modificación o supresión de 
emplazamientos. 

Para salvar el desfasaje existente entre la regulación 
establecida y la que hasta ahora venía haciéndose servir en 
forma inadecuada, así como para hacer posible la aplicación 
inmediata de dicha nueva regulación y de las correspondien­
tes tasas mientras no se recojan y reflejen en las corres­
pondientes Ordenanzas, solan1ente se autorizará la instala­
ción en la vía pública de máquinas o aparatos de venta 
automática a quienes voluntariamente se sometan a la regu­
lación y epígrafes expresados, incluí dos aquellos que en la 
actualidad tuvieren ya instalados los aparatos o máquinas 
de que se trata, quienes podrán acogerse voluntariamente 
a la nueva regulación, o habrán de proceder a retirarlos con 
el derecho a que' el Ayuntamiento les devuelva las cantida­
des que por la instalación hubieran podido hacer efectivas, 
sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda proceder a la 
retirada, a costa de ellos, si incumplen la orden que en tal 
sentido se les diera. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

103. Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local autorización para crear, con destino al Servicio 
de Artes Gráficas Municipales, una plaza de Encargado de 
la Sección de Composición mecánica y otra de Linotipista, 
dotadas de manera idéntica a sus equivalentes actuales, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. 

104. Aprobar un gasto de 24.000 pesetas, importe de 
la retribución concedida al Ingeniero don José Luis Sán­
chez López por los trabajos extraordinarios realizados con 
motivo de la implantación de un servicio de intercomuni­
cación radiotelefónica entre una estación fija y equipos mó­
viles en los vehículos municipales en los que esté indicada 
esa instalación, siendo cargo dicha suma a la partida 108 

1001 Ayuntamiento de Madrid



25 de noviembre de 1963 

del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

105. Asignar los salarios mínimos acordados por e! 
decreto de 17 de enero del corriente año a las tres Sirvien­
tas de! Equipo Quirúrgico de Urgencia número 2, y au­
mentar en dos más la plantilla de Sirvientas de dicho Cen­
tro, teniendo en cuenta el excesivo trabajo, dotadas de 
manera idéntica a sus equivalentes actuales, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal. 

106. Aprobar un gasto de 67.152 pesetas para abonar 
al Director del Matadero Municipal, don Pedro Calleja 
Aspizúa, el importe de las diferencias entre e! sueldo deven­
gado durante el tiempo que desempeñó su cargo con ca­
rácter interino y el correspondiente al mismo en propiedad, 
siendo cargo dicha suma a la partida 901, Resultas, de! 
vigente presupuesto, de conformidad con lo pformads por 
la Intervención Municipal. 

107. Aprobar un gasto de 8.315,31 pesetas para abonar 
al Director del Instituto Municipal de Puericultura, don 
Federico Meana Negrete, e! importe total de las diferencias 
de sueldo entre lo devengado como Director interino y 10 
que le hubiera correspondido en propiedad, siendo cargo la 
cantidad de 5.749,41 pesetas, a que ascienden las diferencias 
hasta el 31 de diciembre de 1962, al crédito incorporado 
como Resultas en la partida 901, y la cantidad de 2565,90 
pesetas, por las de! año actual, a la 142, ambas de! vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la In­
tervención Municipal. 

108. Aprobar un gasto de 3.959,46 pesetas para abonar 
al Jefe de Centro Asistencial de segundo orden de la Be­
neficencia Municipal don Luis Camarón Calleja las diferen­
cias de sueldo entre lo devengado por e! tiempo que ha des­
empeñado el cargo con carácter interino y lo que le hubiera 
correspondido por el mismo tiempo en propiedad, siendo 
cargo el importe, de 3.564,08 pesetas, a la partida 900, Re­
sultas, y las 395,38 pesetas restantes, a la 142, ambas del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

109. Aprobar un gasto de 51.318,11 pesetas para abo­
nar al Jefe de Centro Asistencial de segundo orden de la 
Beneficencia Municipal don Florencio Moreno de Vega 
Soler las diferencias de sueldo entre lo devengado por e! 
tiempo que ha desempeñado el cargo con carácter interino 
y lo que le hubiera correspondido por e! mismo en propie­
dad, siendo cargo la cantidad de 46.758,36 pesetas, corres­
pondientes a ejercicios ya liquidados, al crédito incorporado 
como Resultas en la partida 900, y las 4.559,75 pesetas 
restant.es, a la 142, ambas del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

] 10. Aprobar un gasto de 7.089,33 pesetas para abo­
nar al Jefe de Centro Asistencial de segundo orden de la 
Beneficencia Municipal don Agustín Ferré Ferré las dife­
rencias de sueldo entre lo devengado por e! tiempo que ha 
desempeñado el cargo con carácter interino y lo que le hu­
biera correspondido por el mismo en propiedad, siendo 
cargo la cantidad de 5.537,69 pesetas, importe de las dife­
rencias de ej ercicios ya liquidados, al crédito consignado 
como Resultas en la partida 900, y las 2.373,17 pesetas 
rest:1.11tes, a la 142, ambas del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

111. Aprobar un gasto de 5.531,92 pesetas para abo­
nar al Subjefe de Centro Asistencial de segundo orden 
don Fernando Serra J ares las diferencias entre lo percibido 
por e! mismo y lo correspondiente a dicha categoría por el 
tiempo comprendido desde el 6 de octubre de 1960, fecha 
en que se le encargó esa función, hasta que tomó posesión 
de! cargo en propiedad, siendo cargo la cantidad de 4.812,26 
pesetas, correspondiente a ejercicios ya liquidados, al cré­
dito incorporado como Resultas en la partida 901, y las 
719,66 pesetas restantes, a la 142, ambas de! vigente pre-
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supuesto, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

112 a 143. Contraer varios créditos, importe total de 
las gratificaciones concedidas al personal de diversos Ser­
vicios y dependencias municipales, en la cuantía que se 
relaciona en cada expediente, por la labor realizada durante 
e! segundo trimestre de! año en curso, debiendo tener apli­
cación al crédito consignado para estas atenciones en la 
partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

23.850 pesetas, para e! personal de la Secretaría particu­
lar del Alcalde Presidente. 

10.575 pesetas, para e! personal de la Secretaría particu-
lar del señor Secretario. 

21.813 pesetas, para el personal de la Sección de Abastos. 
53.300 pesetas, para el personal de! Servicio de Acopios. 
73.745,83 pesetas, para el personal de la Sección de · 

Asuntos Generales. 
8.100 pesetas, para el personal de la Sección de Cultura. 
20.350 pesetas, para e! personal de la Sección de En­

señanzá. 
126.350 pesetas, para e! personal de la Sección de Es­

tadística. 
85.350 pesetas, para e! personal de la Sección de Go­

bierno interior y PersQnal. 
20.358,32 pesetas, paTa el personal de! Registro General. 
49.125 pesetas, para el personal de la Tenencia de Al-

caldía de Carabanchel. . 
18.850 pesetas, para e! personal de la Tenencia de AI­

día de Chamartín. 
17.475 pesetas, para el personal de la Tenencia de Al­

caldía de ChamberÍ. 
25.800 pesetas, para e! personal de la Tenencia de 

Alcaldía de la Latina. 
22.340 pesetas, para el personal de la Tenencia de Al­

caldía de Retiro-Mediodía. 
46.450 pesetas, para el personal de la Tenencia de Al­

caldía de Tetuán. 
34.355 pesetas, para e! personal de la Tenencia de 

Alcaldía de Vallecas. 
28.195 pesetas, para el personal de la Tenencia de Al-

caldía de Ventas. 
17.296 pesetas, para el personal de Archivo de Villa. 
33.100 pesetas, para el personal de la Biblioteca y Museo. 
2.600 pesetas, para el personal del Patrimonio H istórico-

Artístico. 
16.575 pesetas, para el personal de! Patronato Muni­

cipal de la Vivienda. 
5.825 pesetas, para el personal de! Decanato de la Bene­

ficencia. 
12.225 pesetas, para el personal del Servicio Contencioso. 
30.350 pesetas, para el personal de Edificaciones Pri­

vadas. 
19.950 pesetas, para el personal del Servicio de Asisten­

cia Social. 
5.800 pesetas, para el personal de la oficina de Artes 

Gráficas Municipales. 
6.500 pesetas, para e! personal de la oficina de! Servicio 

contra Incendios. 
15.893 pesetas, para e! personal de la oficina adminis­

trativa de! Servicio de Limpiezas. 
49.550 pesetas, para el personal de la oficina de Talleres 

Generales y Transportes. 
55.434 pesetas, para e! personal de la oficina de! Mata­

dero Municipal. 
2.300 pesetas, para el personal subalterno a las órdenes 

directas de! Primer Teniente de Alcalde. 
144. Aprobar un gasto de 21.250 pesetas, importe total 

de la gratificación extraordinaria, concedida por una sola 
vez al personal que intervino en la preparación y celebración 
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de la subasta de los puestos para la venta de me!ones, siendo 
cargo dicha suma a la partida 108 de! vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

145. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para conceder 
un donativo a doña Teodora Martínez Martín, portera que 
rué de la casa número 1 de la calle de los Señores de Luzón, 
siendo cargo dicha suma a la partida 899, Imprevistos? de! 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

146. Imponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por e! Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Luciano 
Martín Aguilar la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave, según 10 previsto 
en e! artículo 102-1-3.0 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración ·local. 

147. Imponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Baltasar 
del Amo Moreno la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave, según 10 previsto en 
el artículo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

148. Imponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido al Guarda urbano y rural don Albino 
Fernández López la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de conducta irregular, 
calificada como muy grave según lo previsto en el artícu­
lo 106-3-b) del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

149. Adjuc1icar directamente a las casas Muebles Mal­
donado, Madera-Hierro (S. L.), Federico Gier, Construc­
tora Carrasco, casa Apellániz e Industrial del Metal (S. A.), 
Y por ra.zones de urgencia debidamente justificadas en el 
expediente, el suministro de mobiliario escolar, compuesto 
de conjuntos de mesa bipersonal y dos sillas, según modelo 
diseñado por Técnicos del Ayuntamiento y de los Minis­
terios de Educación Nacional y de la Vivienda, para la 
dotación de los grupos recientemente inaugurados, a razón 
de 333 juegos cada casa, al precio de 1.500 pesetas juego; 
debiendo el importe a que asciende e! gasto total de dicho 
~umil1istro, de 2.997.000 pesetas, ser cargo a la partida 2.a, 
"Para adquisición de mobiliario con destino a diversos gru­
pos escolares de nueva construcción, que habrán de inau­
gurarse en el ejercicio actual, y cuya relación, así como los 
números de grados, figura en el oportuno expediente, según 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 de 
él.bril del año en curso, en relación con el de 9 de mayo del 
año anterior", del presupuesto extraordinario de 1961. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

"'I"I I" "U",O"' \I""I"I"""""'I,O"'"''''I''''''''I""'U',",","I""'I,'I","U",'I"I"I"I","I,0l"1,0"","""''''\''II'I'''''! 

Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA E L DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 1963.-E.X'tracto.-Pre­
"idencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
jaIba, De Juana Move11án, Alvarez Molina y Alvarez Ave-
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llán.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 13 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Sección de 
Urbanismo y Obras, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por don José López González contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 19 de junio del 
corriente año, por el que se aprobó un decreto del Alcalde 
Presidente proponiendo que por la Corporación se hiciesen, 
con cargo al recurrente, las obras precisas para dejar en 
condiciones de seguridad la finca número 17 de la avenida 
de la Albufera, confirmando el acuerdo recurrido en todos 
sus extremos. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fech~ 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Sección de 
Urbanismo y Obras, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por los inquilinos de la finca número 4 de la 
calle de Nie!fa contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de junio último, que resolvió el expediente 
ce ruina de la mencionada finca, confin;nando el acuerdo 
recurrido en todos sus extremos, ya que en el mencionado 
recurso no se alegan circunstancias de hecho ni fundamentos 
de derecho que no hayan sido tenidos en cuenta al adoptar 
el recuerdo recurrido. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Sección de 
Urbanismo y Obras, el inmediato desalojo de la finca nú­
mero 40 de la calle de los Artistas, por aplicación de 10 
dispuesto en el número 4.° del artículo 170 de la ley del 
Suelo de 12 de mayo de 1956. 

6.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de veintiséis presupuestos de 
obras de tramitación abreviada formulados por los Servicios 
Técnicos Municipales, y que a continuación se relacionan: 

Instalación de ramal y boca de riego para servicio de 
retretes de! cantón de Limpiezas de la calle de los Reyes, 
4.711,12 pesetas. ¡ 

Reparación de hundimiento de alcantarillado en las calles 
de Peligros y Alcalá, 106.238,19 pesetas. 

Reparación y conservación de serie de bocas de riego 
en la Venta de! Batán, del 22 de marzo al 9 de septiembre, 
20.941,36 pesetas. 

Instalación de buzones, tapas y rejillas en varias calles 
de la Primera División durante el tercer trimestre, 17.449,17 
pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y desperfectos en 
varias calles de la Segunda División durante la primera 
quincena del mes de septiembre, 84.673,74 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y desperfectos en 
varias calles de la Segunda División durante la segunda 
quincena del mes de septiembre, 141.080,87 pesetas. 
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Reparación de baches, hundimientos y desperfectos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
septiembre, 124.295,10 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Ter­
cera División durante el mes de septiembre, 149.900,58 
pesetas. 

Ensanche de la calzada y reposición de aceras en los 
números impares de la calle del Conde de Peñalver, entre 
las de Juan Bravo y Maldonado, 149.942,37 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División del 1 al 15 de septiem­
bre, 149.377,78 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División del 16 al 30 de sep­
tiembre, 38.257,70 pesetas. 

Reparación de la embocadura de la calle de San Patricio 
• con el camino viejo de Leganés, 32.658,77 pesetas. 

Retranqueo y ·cambio de llave de paso en la calle de 
la Duquesa de Tamames, 27.881,30 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y desperfectos en 
varias calles de la Quinta División durante el mes de sep­
tiembre, 105.915,90 pesetas. 

Pavimentación económica de la calzada de la calle de 
Marina de la Vega, 105.403,61 pesetas. 

Reparar nichos en la segunda meseta, sección 7.a, en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 97.692,26 
pesetas. 

Reparar nichos en la segunda meseta, sección 6.a, en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 149.464,12 
pesetas. 

Reparación de la calle P, frente al cuartel número 231, 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, pese­
tas 149.466,60. 

Reparación de la calle P, frente al cuartel número 234, 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, pese­
tas 149.454,56. 

Construcción de un muro de cerramiento en la travesía 
de las Cañas, 149.997,73 pesetas. 

Ordenar el encuentro de la calle Mayor con las de 
Ciudad Rodrigo y Cava de San Miguel, 149.054,83 pesetas. 

Construcción de isletas en el paseo de Camoens, en su 
cruce con el de Ruperto Chapí, 72.835,06 pesetas. 

Construcción de un ramal de saneamiento en la calle 
de los Hermanos Santos, desde la de Martínez de la Riva, 
149.760 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la plaza de la Agata, 
124.800 pesetas. 

Instalación de bocas de riego en la calle de Luis Cabre­
ra, entre las del Encinar y Quintiliano, 49.572,76 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle del Duque de 
Sevilla, frente al número 14, 149.911,78 pesetas. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo se adjudique a la firma 
Hutchinson el suministro de 3.000 pares de botas de goma, 
tipo polaina, moldeadas, color rojo, al precio unitario de 114 
pesetas cada par, con destino al Servicio de Limpiezas, y en 
virtud de 10 propuesto por la Jefatura del citado Ramo; 
siendo cargo el gasto . total que por tal motivo se ha pro­
ducido, de 342.000 pesetas, a la partida 635 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se faculte a la Delegación de Ta­
lleres Generales y Transportes para adquirir una motoci­
cleta, con sidecar, destinada a incrementar la plantilla de las 
adscritas a las Tenencias de Alcaldía; y que el gasto apro­
ximado que por tal motivo se ha de producir, de 65.000 
pesetas, sea cargo a la partida 798 del vigente presupuesto, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Municipal. 

1004 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MA DRID 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de confurmidad con l~ 
Delegación de Acopios, se aprueben las relaciones de pedidos 
formulados por la Dirección del expresado Servicio du­
rante el mes de octubre último. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía P re­
sidencia comunicando, vista la propuesta que formula el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de Uni­
versidad, y en uso de las atribuciones que a la Alcaldía Pre­
sidencia confieren los artículos 70 de la ley de Régimen 
local y 25 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, la desig­
nación como Alcalde del barrio de El Pardo de don Casi­
miro Méndez Pérez, vecino de dicha barriada. 

11. Declarar la validez del acto de la subasta de ena­
jenación de la parcela número 39 del sector Centro del 
polígono de Santa Marca, celebrada el día 29 de octubre 
último, y adjudicar definitivamente la misma a Fersa, Em­
presa Constructora (S. A.), como única proposición presen­
tada, en el precio tipo, o sea por la cantidad total de pese­
tas 2.442.825. 

12. Declarar la validez de la subasta de las obras de 
pavimentación del segundo tramo del paseo de Muñoz 
Grandes, entre el camino de la Laguna y la calle de Jesús 
Castellanos, celebrada el día 8 del actual, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a Francisco Portillo (S. A.), en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 318.765,93 
pesetas. 

Hacienda 

13. Librar, a justificar, al ilustrísimo señor Concejal 
Delegado de Parques y Jardines la cantidad de 225.000 
pesetas para la importación de bulbos de tulipanes y narci­
sos con destino a los jardines de la capital, cuyo suministro 
será llevado a cabo por la casa Van Der Meer, de Holanda, 
con cargo a la partida 658 del vigente presupuesto. 

14. Aprobar un gasto de 13.988 pesetas, con cargo a la 
partida 249 del vigente presupuesto, importe de los premios 
al personal jornalero del Servicio de Limpiezas correspon­
dientes al tercer trimestre del año actual. 

15. Aprobar un gasto de 690 pesetas, con cargu a la 
partida 881 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los daños causados al vehículo matrícula M-218285, 
propiedad de don Eugenio Cubas Camuñas, y asegurado en 
La Nueva Mutua, con motivo del accidente de t ráfico ocu­
rrido entre dicho coche y el número 178 del servicio mu­
nicipal. 

16. Aprobar un gasto de 3.675 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los daños causados al vehículo matrícula NA-20S61, 
propiedad de Construc~iones Salanueva, y asegurado en 
La Vasco Navarra, con motivo del accidente de tráfico ocu­
rrido entre dicho vehículo y el número 211 del servicio 
municipal. 

17. Aprobar un gasto de 885 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los daños-causados al vehículo matrícula M-334904, 
asegurado en La Mutua Madrileña de Taxis, como conse­
cuencia del accidente de tráfico ocurrido entre dicho coche 
y el remolque C-S del Servicio de Limpiezas. 

18. Aprobar un gasto total de 10.483.219,65 pesetas, 
con cargo a los capítulos n, VI y VIn del vigente presu­
puesto, para satisfacer el importe de treinta y cinco certifi­
caciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

19. Aprobar un gasto total de 3.747.420,91 pesetas, con 
cargo a los capítulos n y VI del vigente presupuesto. para 
satisfacer el importe de cincuenta certificaciones y facturas 
por trabajos y suministros. 

20. Aprobar un gasto total de 530.313,64 pesetas para 
satisfacer el importe de tres certificaciones de obras efec-
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tuadas, con cargo a los Fondos para la Prevención del Paro 
Obrero. 

21. Conceder a don Alfonso Violgo Viergo la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 8 del pasaje de Lóriga, de 
la Colonia de la Cruz del Rayo, teniendo en cuenta que el 
enajenante, sobre quien recae la obligación de pago del 
arbitrio, es el Estado, a través del Instituto Nacional de la 
Vivienda, por lo que es de aplicación lo establecido en el 
párrafo 3.° del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local ; debiendo, en consecuencia, ser anuladas las liquidacio­
nes practicadas y decretarse la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

22. Conceder a Explotaciones y Construcciones (So­
ciedad anónima) la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de dos parcelas sitas 
en las calles de San Germán (prolongación) y San Germán, 
con vuelta a la del Doctor Fleming, teniendo en cuenta que 
se trata de fincas acogidas a los beneficios establecidos en 
los artículos 1.0 y 5.° de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de gran­
des poblaciones, aclarada por la Real Orden de 4 de no­
viembre de 1929, y apartado f) de la base 6.a de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio; debiendo, en consecuencia, 
ser :muladas las liquidaciones practicadas y decretarse la 
conclusión y archivo de los expedientes. . 

23 . Conceder a don Angel y a don Gustavo Bahamonde 
García la exención de pago del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de varios pisos de la finca nú­
mero 27 de la calle de Canencia, teniendo en cuenta que se 
trata de fincas acogidas a los beneficios establecidos en los 
artículos 1.0 y 5.° de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de gran­
des poblaciones, aclarada por la Real Orden de 4 de no­
viembre de 1929, y apartado f) de la base 6.a de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio; debiendo, en consecuencia, 
ser anuladas las liquidaciones practicadas y decretarse la 
conclusión y archivo de los expedientes. 

24. Anular la liquidación practicada a don Adrián 
Gómez Martín por el arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un terreno en el camino de Las Can­
teras, teniendo en cuenta que el mismo venía dedicado a las 
labores agrícolas en la fecha de la transmisión y que carece 
de la condición legal de solar, a tenor de lo establecido en 
el artículo 510, en relación con el 499 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ser anulada 
la liquidación practicada y decretarse la conclusión y ar­
chivo del expediente, así como devolver al interesado la 
car,tidad de 107.287,19 pesetas, satisfechas como importe 
correspondiente a la referida transmisión, cuya devolución 
deberá efectuarse como minoración de ingresos del presu­
puesto en curso, por la cantidad de 102.178,28 pesetas, en 
10 que afecta al concepto presupuestario, y por 5.108,91 
pesetas, por 10 que respecta al 5 por 100 de amortización 
de E mpréstitos. 

25. Conceder a doña Nieves Hortelano Rodrigo la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno sito en la' carretera de la Playa, 464, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable con arreglo al 
plan parcial de ordenación de Peña Grande, y disfrutar, 
por tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen -local, en rela­
ción con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscrip­
ción figurada en matrícula y anularse la liquidación prac­
ticada, por un total de 1.722,23 pesetas. 

26. Conceder a don Andrés Yudego Hernández 
y a don José Boluda García la bonificación del 90 por 100, 
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por el plazo de veinte años, que empezará a contarse a par­
tir del 2 de agosto de 1960, en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondientes a la finca 
número 19 de la calle del General Zavala, teniendo en 
cuenta que la finca está acogida a los beneficios de la ley 
de 15 de julio de 1954 sobre viviendas de renta limitada, 
procediendo la baja de la inscripción figurada en matrícula 
desde el 1 de julio de 1961 , fecha en que comienza el pe­
ríodo siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago posteriores 
ai citado 2 de agosto de 1960, con alta simultánea de otra 
inscripción con cuota bonificada, y expedición de recibos 
con arreglo a la misma, que sustituyan a los que, en su 
caso, se anulen. 

27. Conceder a don Rafael Peidró Alós y a don Fran~ 
cisco Albert F errero la bonificación del 90 por 100. por 
plazo de veinte años, contados a partir del 22 de diciem­
bre de 1958, en las cuotas del arbitrio sobre solares edifi­
cados v sin edificar correspondiente a la finca número 1 de 
la calle de la Villa, teniendo en cuenta, por una parte, 
que se ha sufrido error de valoración en la liquidación 
practicada, y por otra, que la finca está acogida a los 
beneficios de la ley de 15 de julio de 1954 sobre viviendas 
de renta limitada, procediendo la inclusión en matrícula 
de la finca afectada con dicha bonificación, haciéndose la 
oportuna anotación, así como la anulación de la liquida­
ción practicada, que deberá ser sustituída por otra, con 
arreglo a los nuevos valores asignados y con la bonifica­
ción acordada, esto con efectos a partir del 1 de enero 
de 1959. 

28. Conceder a la Hermandad Nacional de Arquitec­
tos la bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte 
años, contados a partir del 27 de mayo de 1950, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondientes a las fincas números 1, 3 y 5 del paseo 
de San Francisco de Sales, teniendo en cuenta que se 
hallan acogidas a los beneficios del decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1'948 sobre viviendas bonificables, proce­
diendo la baja de las inscripciones figuradas en matrícula 
desde el 1 de enero de 1962, fecha en que comienza el 
período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago posteriores 
al citado 27 de mayo de 1950, con alta simultánea de 
otras tres inscripciones con cuota bonificada; debiendo 
hacerse la anotación oportuna en las correspondientes ma­
trículas, y expedirse nuevos recibos con cuota bonificada, 
que sustituyan a los que, en su caso se anulen. 

29. Conceder a don Serafín Clemente Gascón la bo­
nificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, con­
tados a partir del 3 de febrero de 1961 en las cuotas del 
arbitrio -sobre solares edificados y sin ~dificar correspon­
dientes a la finca número 54 de la calle de Granada, te­
niendo en cuenta que se encuentra acogida a los beneficios 
de la ley de 15 de julio de 1954 sobre viviendas de renta 
limitada, procediendo la baja de la inscripción figurada 
en matrícula desde el 1 de octubre de 1961, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos posteriores al expre­
sado 3 de febrero de 1961, con alta simultánea de otra 
inscripción, con cuota bonificada, a cuyos efectos deberá 
hacerse la correspondiente anotación en matrícula, y expe­
dirse nuevos recibos que sustituyan a los que se anulen; 
debiendo continuar el trámite de las actuaciones, a los 
efectos de adoptar una resolución definitiva sobre la devo­
lución de las cantidades satisfechas con posterioridad a la 
solicitud de bonificación, si a ello hubiere lugar. 

30. Conceder a don Francisco Cepas Madueño la bo­
nificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, con­
tados a partir del 11 de octubre de 1961, en las cuotas del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar correspon-

1005 Ayuntamiento de Madrid



25 de noviembre de 1963 

dientes a una finca sin número del paseo de los Perales, 
teniendo en cuenta que la misma está acogida a los bene­
ficios de la legislación sobre viviendas bonificables; de­
biendo causar baja la inscripción figurada en matrícula 
desde el 1 de octubre de 1962, fecha en que comienza el 
período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago, con alta 
simultánea de nueva inscripción, girándose los oportunos 
recibos con cuota bonificada, que sustituyan a los que se 
anulen, desestimándose la devolución de cantidades satis­
fechas sin bonificación, con anterioridad a la reclamación 
interpuesta, ya que el interesado no presentó el potestativo 
recurso de reposición ni reclamación económicoadI11inistra­
tiva en el plazo de quince días, que establecen los ar­
tículos 232 y 238 del vigente reglamento de Haciendas 
locales, contra los actos administrativos de exposición al 
público del padrón, o los sucesivos de presentación perió­
dica al cobro de los recibos. 

31. Conceder a don Francisco Cepas Madueño la boni­
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 2 de julio de 1959, en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondientes a la finca 
número 35 de la calle de Vicente Camarón, teniendo en 
cuenta que la misma está acogida a . los beneficios de la 
legislación sobre viviendas bonificables; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en matrícula desde elIde 
octubre de 1962, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago desde elIde octubre de 1959, 
fecha en que comienza el período siguiente al de la califi­
cación provisional, con alta simultánea de nueva inscripción 
con cuota bonificada, desestimándose la devolución de las 
cantidades satisfechas sin bonificación con anterioridad a la 
reclamación interpuesta, ya que el interesado no presentó 
el potestativo recurso de reposición o reclamación econó­
micoadministrativa en el plazo de quince días, que establecen 
los artículos 232 y 238 del vigente reglamento de Haciendas 
locales, contra los actos administrativos de exposición al 
público del padrón y los sucesivos de presentación periódica 
al cobro de los recibos. 

32. Conceder a don Francisco Cepas Madueño la boni­
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 20 de enero de 1959, en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondientes a la finca 
número 37 de la calle de Vicente Camarón, teniendo en 
cuenta que la misma está acogida a los beneficios de la 
legislación sobre viviendas bonificables; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en matrícula desde el 1 de 
octubre de 1962, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago desde e11 de abril de 1959, fecha 
en que comienza el período siguientes al de la calificación 
provisional, con alta simultánea de nueva inscripción con 
cuota bonificada, desestimándose la devolución de las can­
tidades satisfechas sin bonificación con anterioridad a la 
reclamación interpuesta, ya que el interesado no presentó 
el potestativo recurso de reposición en el plazo de quince 
días, que establecen los artículos 232 y 238 del vigente 
reglamento de Haciendas locales, contra los actos adminis­
trativos de exposición al público del padrón y los sucesivos 
de presentación periódica al cobro de los recibos. 

33. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 5 de la avenida del General Perón la boni­
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 7 de marzo de 1951, en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondientes a tal 
inmueble, teniendo en cuenta que el mismo está acogido 
a los beneficios del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 
sobre viviendas bonificables; debiendo ser considerada co­
rrecta el acta de invitación levantada, con anulación, sin 
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embargo, de la liquidación practicada como consecuencia 
de la misma, que deberá ser sustituí da por otra, con la 
expresada bonificación, con un total a ingresar de 957,31 
pesetas, y causar alta en matrícula con cuota igualmente 
bonificada. 

34. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 15 de la avenida del General P erón la boni­
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 4 de agosto de 1950, en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondientes a tal 
inmueble, teniendo en cuenta que el mismo está acogido 
a los beneficios del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 
sobre viviendas bonificables; debiendo ser considerada co­
rrecta el acta de invitación levantada, con anulación, sin 
embargo, de la liquidación practicada, que deberá ser susti­
tuída por otra con la referida bonificación, y causar alta en 
matrícula la mencionada finca con cuota igualmente boni­
ficada. 

35. Conceder a don Luis Alonso Benito la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle del Alcaudón, 'con vuelta a la del 
Cabo Nicolás Mur, por 10 que respecta a una superficie 
de 80 metros cuadrados, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar afectada por el plan parcial de Cara­
banchel Bajo, y disfrutar, por tanto, en cuanto a esa super­
ficie, de la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la . vigente ley de Régimen local; debiendo ser 
anulada la liquidación practicada y ser sustituída por otra, 
que comprenda la superficie edificable de 120 metros cua­
drados, por el período del 1 de mayo de 1961 al 31 de 
diciembre del año en curso, e inclusión del terreno de que 
se trata en la correspondiente matrícula para su tributación 
periódica, con efectos a partir del 1 de enero de 1964. 

36. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 3 de la calle de los Hermanos Pinzón la e.,'{en­
ción parcial y temporal en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar correspondientes a dicha 
finca, teniendo en cuenta que tal inmueble disfruta de igual 
exención en el pago de la contribución territorial (riqueza 
urbana), siéndole aplicable lo establecido en el apartado 7.° 
del artículo 590 de la vigente ley de Régimen local, por 
plazo de veinte años, contados a partir del 1 de enero 
de 1959, fecha en que comienza el período siguiente a aquel 
en que finalizó la construcción del inmueble, procediendo el 
alta en matrícula del arbitrio con cuota bonificada, hacién­
dose a tales efectos la oportuna anotación, anulándose la 
liquidación practicada, que deberá ser sustituída por otra 
sin cuota bonificada hasta fin de diciembre de 1958, y con 
la bonificación que corresponda a partir de dicha fecha. 

37. Conceder a Umugar (S. A.) la bonificación del 
90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir 
del 4 de mayo de 1959, en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar correspondientes a la finca 
número 27 de la calle de Sancho Dávila, teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a los beneficios de la ley de 15 de 
julio de 1954 sobre viviendas bonificables, procediendo la 
anulación de la liquidación practicada, por un período desde 
elIde enero de 1951 al 30 de junio de 1960, que deberá 
ser sustituída por otra en la que se tome como período 
inicial elIde julio de 1959, fecha en que comienza el 
período siguiente al de la adquisición de la finca. y con 
cuota bonificada, y que se origine alta en matricula con 
cuota bonificada; debiendo continuar las gestiones enca­
minadas a practicar las oportunas liquidaciones a los enaje­
nantes del inmueble por período no prescrito. 

38. Conceder a doña María Francisca Carmen Quiroga 
Pérez la bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte 
años, contados a partir del 29 de septiembre de 1958, en las 
cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
correspondientes a la finca número 4 de la calle de J eró-
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nima Llorente, teniendo en cuenta que la misma está acogida 
a los beneficios concedidos en la ley de 15 de julio de 1954 
sobre viviendas bonificables, procediendo la baja de la ins­
cripción figurada en matrícula desde elIde julio de 1961, 
fecha en que comienza el período siguiente al de la petición, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago, con alta simultánea de nueva inscripción con cuota 
bonificada, y expedición de nuevos recibos con arreglo a esta 
última inscripción, que sustituyan a los que se anulen. 

39. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 100 del paseo de la Delicias la bonificación 
del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir 
del 30 de enero de 1956, en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar correspondientes a tal in­
mueble, teniendo en cuenta que el mismo está acogido a los 
beneficios del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, pro­
cediendo la baja de la inscripción figurada en matrícula 
desde el 1 de julio de 1962, fecna en que comienza el pe­
ríodo siguiente al de la petición, con retirada del cobro y 
anulación de los recibos pendientes de pago posteriores al 
año ] 960, con alta simultánea de otra inscripción, como 
solar edificado y cuota bonificada, expidiéndose nuevos re­
cibos con arreglo a esta última inscripción, que sustituyan 
a los que se anulen. 

40. Conceder a don Eusebio Sánchez Cristóbal la 
exen¡'ión de pago de derechos por licencia de apertura para 
tienda. de comestibles en la calle del Alcalde López Casero, 
número 13, en virtud de lo prevenido en el apartado d) de 
la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11, para 
los cambios por traslado que, como en el presente caso, 
tienen carácter forzoso. 

4 L Devolver a don Juan Máñez Retana la cantidad 
de 64.554,03 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha 
por el concepto de derechos por exacciones sobre la pro­
piedad en relación con la finca número 42 de la calle de 
Ibiza, de cuya cantidad corresponden 5.170 pesetas al con­
cepto de calderas, 7.824 pesetas al de miradores, 1.430 pese­
tas al de ascensores y 50.130,03 pesetas al de alcantarillado; 
debiendo tener lugar la devolución con cargo a los ingresos 
de los respectivos conceptos del presupuesto; girándose 
simultáneamente un nuevo recibo por la cantidad de pese­
tas 6.455,40, que es la que corresponde percibir al Ayunta­
miento por el mismo período de tiempo y cuota bonificada 
con el 90 por 100 de derechos, y de las que 517 pesetas 
corresponden al concepto de calderas, 782,40 pesetas al de 
miradores, 143 pesetas al de ascensores y 5.013 pesetas al 
de alcantarillado, estando incluída en dicha cantidad la co­
rrespondiente a las actas de invitación. 

42. Devolver a Papelera Peninsular (S. A.) la canti­
dad de 75.621 ,28 pesetas, que resulta indebidamente satis­
fecha por el arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a los terrenos sitos en el paseo de las Yeserías, 39 y 41, 
teniendo en cuenta que tales fincas causaron baja en ma­
trícula, en cumplimiento del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 27 de marzo del corriente año; debiendo 
efectuarse dicha devolución como minoración de ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso. 

43. Devolver al Banco Mercantil e Industrial la can­
tidad de 57.500 pesetas, que resulta indebidamente satic;­
fecha por el concepto de licencia de apertura para sucursal 
en la calle de Gaya, 77, devolución que tendrá lugar de la 
siguiente forma: 55.000 pesetas, con cargo al concepto pre­
supuestario, y 2.500 pesetas, con cargo al fondo de depósi­
tos; girándose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 52.500 pesetas, que es la que corresponde satisfacer según 
la liquidación practicada, sin recargo alguno, en concepto de 
sanción, reintegrando la Caja del Fondo de Inspección la 
cantidad de 10.000 pesetas, dado el origen del cobro en 
acción inspectora. 
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44. Desestimar la solicitud de doña Pureza Malag6n 
García interesando ser dada de baja en la matrícula de 
contribuciones especiales, teniendo en cuenta que el solar, 
de 4,20 metros de fachada, sito en la calle de Bravo Mu­
rillo, 48, con vuelta a la de Ríos Rosas, fué de su pro­
piedad durante el tiempo en el que se realizaron las obras 
de pavimentación de calzada y aceras, y quedó afectado por 
ellas, según se comprobó por la Sección Técnica de Valo­
raciones; correspondiéndole, en consecuencia, el abono del 
recibo que se le ha girado, de conformidad con 10 que pres­
criben los artículos 457 y 463 de la ley de Régimen local 
y 16 del reglamento de Haciendas locales; significándole 
que la Sociedad Protectora de Niños quedó afectada, asi­
mismo, por estas obras, habiéndosele girado el correspon­
diente recibo en proporción a los 16,60 metros de fachada 
de la finca. 

45. Estimar la reclamación formulada por don J oa­
quín María Fernández Cabello y otros solicitando ser ex­
cluídos de la distribución de contribuciones especiales, por 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros ejecutadas en el camino de acceso al Cementerio de 
Carabanchel Alto, por cuanto han acreditado que desde el 
año 1945 no poseen ninguna propiedad en la expresada vía 
pública, anulándose, en consecuencia, el segundo de los 
acuerdos adoptados en sesión de 20 de febrero del año en 
curso y los recibos originados por el mismo, ya que el obli­
gado al pago es don Serafín Angel González Fernández, 
según 10 dispuesto en el artículo 16 del reglamento de Ha­
ciendas locales; y declarar prescrito el derecho municipal 
a la exacción, dado el tiempo transcurrido desde la ejecu­
ción de las obras que la originaron, sin notificación alguna 
al interesado. 

46. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación suscrita por don José 

Cifrián Edilla sobre rectificación de la medida lineal de 
fachada que sirvió de base para determinar la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de alcantarillado, asig­
nada a la finca número 8 de la calle del Pelícano, por 
haberse comprobado la existencia de error; anulándose, en 
consecuencia, el recibo girado por la finca, causa y concep­
tos expresados a nombre de don Fernando López; y 

Segundo. Ordenar a la Sección de Rentas y Exaccio­
nes Municipales que expida dos recibos, uno, a nombre 
de don José Cifrián Edilla, importante 2.969,67 pesetas, 
que corresponde a una línea de 16 metros de fachada, y 
otro, a nombre de don Martín Andrés Andrés, de 2.615,25 
pesetas, correspondiente a una medición de 14,09 metros, 
en período voluntario y sin recargos de ninguna clase. 

47. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a don Bernardino Avila Casquero, 

propietario de la finca número 25 de la calle del Coman­
dante Fontanes, la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales asignadas a la citada finca, por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras realizadas 
en la mencionada vía pública, por venir satisfaciendo dicho 
inmueble el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre su 
contribución territorial, y darse la incompatibilidad estable­
cida en el apartado 2.° del artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local; y 

Segundo. Devolver al interesado la cantidad de pese­
tas 2.155,78, satisfechas en pago de las citadas cuotas, reali­
zándose esta devolución en la siguiente forma: 2.053,12 
pesetas, con cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de "Contribuciones especiales. pre­
supuesto extraordinario de 1946", y 102,66 pesetas, con 
cargo a estos mismos Valores, cuenta de "5 por 100 de 
contribuciones especiales" . 

48. Conceder a don Hilario Alvaro Orozco, propietario 
de la finca número 377 de la calle de Bravo Murillo, la 
exención de pago de la cuota asignada a la citada finca, 
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por las obras de pavimentación de aceras realizadas en la 
mencionada vía pública, por haberse comprobado que exis­
tió un error material en la distribución de las referidas 
cuotas, puesto que las obras realizadas no afectaron a este 
inmueble. 

49 a 62. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 sobre la contribución territorial urbana de los res­
pectivos inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista en 
el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

A don José Luis Ocharán Posadas, director-gerente 
de la Compañía Electra Madrid (S. A.), propietaria de las 
fincas números 49 a 65 y sin número de la calle de Siena; 
sin número de la de Elfo, y 2 A y B, 6, 8 y 10 de la de 
Florencia Llorente, por obras de alumbrado en el sector 
primero de Ventas. 

A don Tomás González Guerra, propietario de la finca 
número 37 de la calle de Barrafón, por obras de pavimen­
tación de aceras. 

A don Francisco y don Emilio Leal Ochoa, propietarios 
de la finca número 49 de la calle de Jacinto Benavente, por 
obras de pavimentación de la calzada. 

A doña Severiana Ibarrola Greña, viuda de don Domin­
go Cabrera López, propietaria de la finca número 16 de 
la calle de Isabel Ana, por obras de pavimentación de la 
calzada. 

A don Angel Albita Quiroga, propietario de la finca 
número 41 de la calle de Jacinto Benavente, por obras de 
pavimentación de la calzada. 

A don Pedro Orive Martín, propietario de las fincas 
números 23 y 25 de la calle de Vinaroz, por obras de calzada 
y aceras. 

A don Pedro González Arroyo, propietario de la finca 
número 9 de la calle de Isabel Ana, por obras de pavimen­
tación de la calzada. 

A don Gregario Santos Cervel, propietario de la finca 
número 29 de la calle de Barrafón, por obras de pavimen­
tación de aceras. 

A don José Martínez Granadino, propietario de la finca 
número 42 de la calle de Barrafón, por obras de pavimen­
tación de aceras. 

A don Zoilo Vigil Vigil, como administrador de la finca 
número 56 duplicado de la calle de Francisco Silvela, pro­
piedad de don Epifanio Cuesta Vigil, por obras de instala­
ción de alumbrado. 

A doña Isabel Moreno Moreno, propietaria de la finca 
número 26 de la calle de Barrafón, por obras de pavimen­
tación de aceras. 

A doña Irene Garrido Gómez, propietaria de la finca 
número 11 de la calle de Isabel Ana, por obras de pavimen­
tación de la calzada . 

A don Bernardino Martín Palanca Recio, propietario 
ce la finca número 53 de la calle de Jacinto Benavente, por 
obras de pavimentación de la calzada. 

A doña Pilar Sanz Villadas de Llorente, propietaria 
de la finca número 49 de la calle de Francisco Silvela, por 
obras de instalación de alumbrado. 

63 a 87. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que a continuación se relacionan, 
que figuran en el reparto de cuotas efectuado por la Sección 
Técnica de Valoraciones, no deben ser gravados con con­
tribuciones especiales, por diversas obras ejecutadas en aqué­
llas, revocándose los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente de las fechas que para cada una de ellas se 
indican, te·niendo en cuenta que las fincas están situadas 
en la zona del Ensanche y tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante el tiempo de realización 
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de las obras, de conformidad con lo que prescribe el ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local; ordenándose, en 
consecuencia, el sobreseimiento y archivo de estos expe­
dientes, sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Esmeralda, por obras de alcantarillado y pavimentación de 
calzada; fecha del acuerdo revocado, 5 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la plaza Mayor, 
de Hortaleza, por obras de calzada y aceras; fecha del 
acuerdo revocado, 28 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de los 
Cacereños, por obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras; fecha del acuerdo revocado, 5 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle Nueva 
(entre las de la Drácena y Comandante Azcárraga), por 
obras de alcantarillado; fecha del acuerdo revocado, 17 de 
enero de 1962. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Golondrina, por obras de calzada y aceras; fecha del acuerdo 
revocado, 28 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Amós 
Escalante, por obras de pavimentación de la calzada; fecha 
del acuerdo revocado, 5 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Mar­
tínez de la Riva, por obras de instalación de alcantarillado ; 
fecha del acuerdo revocado, 8 de febrero de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle Nueva 
(entre la del Mar de Bering y la plaza Mayor. de Horta­
leza) , por obras de pavimentación de la calzada y aceras ; 
fecha del acuerdo revocado, 28 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Espi­
nela, por obras de pavimentación de la calzada y aceras ; 
fecha del acuerdo revocado, 28 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Sam­
bara, por obras de pavimentación de la calzada; fecha del 
acuerdo revocado, 19 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Lucero, por obras de pavimentación de la calzada; fecha 
del acuerdo revocado, 9 de diciembre de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Vicen­
te Espine!. por obras de pavimentación de la calzada; fecha 
del acuerdo revocado, 22 de febrero de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Mar 
N egro, por obras de pavimentación de la calzada y aceras ; 
fecha del acuerdo revocado, 28 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Este­
han Callan tes, por obras de instalación de bordillo ; fecha 
del acuerdo revocado, 22 de febrero de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la primera man­
zana de la calle de Cayetano Rodríguez, por obras de pavi­
mentación de la calzada; fecha del acuerdo revocado, 27 de 
diciembre de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Santa 
Rosa, por obras de instalación de tuberías y bocas de riego; 
fecha rlel acuerdo revocado, 8 de febrero de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de la 
Menta y Trueba y Fernández, por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras; fecha del acuerdo revocado, 24 de 
marzo de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el paseo de la 
Habana, con vuelta a la calle de Costa Rica, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras; fecha-del acuerdo 
revocado, 19 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la Colonia de 
San Cristóbal, por obras de pavimentación de la calzada; 
fecha del acuerdo revocado, 8 de junio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Ver­
derón, por obras de instalación de alcantarillado; fecha 
del acuerdo revocado, 26 de agosto de 1960. 
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Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Ver­
(Íerón, por obras de instalación de alcantarillado; fecha del 
acuerdo revocado, 31 de mayo de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Trueba y Antonio Pons, por obras de alcantarillado; fecha 
del acuerdo revocado, 22 de julio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Car­
Ias Fuertes, por obras de pavimentación de la calzada; fecha 
del acuerdo revocado, 9 de diciembre de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de José 
María Boto, por obras de alcantarillado; fecha del acuerdo 
revocado, 21 de junio de 1961. 

Propietario de la finca número 120 de la carretera de 
Aragón, por obras de aceras; fecha del acuerdo revocado, 
22 de febrero de 1961. 

88. Declarar que los propietarios de las fincas afec­
tadas por las obras de aceras en la calle de Juan Bravo, 
que figuran en el reparto de cuotas efectuado por la Sección 
Técnica de Valoraciones, no deben ser gravados por con­
tribuciones especiales, revocándose el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 24 de enero de 1962, teniendo 
en cuenta que la finca número 42 de la calle de Juan Bravo 
tributaba con el recargo del 4 por 100 del Ensanche du­
rante el tiempo en que se realizaron las mencionadas 
obras, y que en la número 84 de la calle del General Par­
diñas, y sin número de la plaza comprendida entre las 
calles citadas, está situada la Parroquia de Nuestra Señora 
dp.l Pilar, exenta de contribución con arreglo al Concordato, 
siendo las restantes fincas propiedad del Ayuntamiento, de 
conformidad con 10 que prescriben los artículos 587 y 472 
de la vigente ley de Régimen local. 

Urbanismo y Obras 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir del Ministerio de la Vivienda, y con 

destino a los inquilinos desalojados de la finca número 22 
de la calle de Barrilero, siete viviendas de la Colonia de 
San Cristóbal de los Angeles, situadas en el bloque 103, 
pisos quinto, letras B, C y D, Y sexto, letras A, B, C y D. 

Segundo. La inicial, de 20.000 pesetas por vivienda 
(10 que hace un total de 140.000 pesetas), se satisfará al 
Ministerio, en cuanto a 120.000 pesetas, mediante el ingreso 
ya efectuado, por libramiento número 354 del presupuesto 
especial de Urbanismo, en la cuenta corriente que el Mi­
nisterio de la Vivienda, "Poblados dirigidos", tiene abierta 
en el Banco Popular Español, y en cuanto a las 20.000 pe­
~etas restantes con cargo a la partida 95 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

T ercero. La adquisición de estas viviendas se hará en 
las mismas condiciones en que se han efectuado otras en los 
poblados de San BIas y San Cristóbal. 

Cuarto. La amortización de las viviendas se satisfará 
con cargo a las consignaciones del presupuesto general ordi­
nario del ejercicio en que vayan teniendo lugar las mismas. 

Quinto. Los pagos de gastos de intereses, administra­
ción, conservación, etc., tendrán también su aplicación con 
cargo al presupuesto general ordinario y en los ejercicios 
en que se vayan realizando. 

Sexto. Una vez efectuada la concesión de las viviendas 
a los beneficiarios, los cobros de las mensualidades de amor­
tización y los gastos de intereses, administración y conser­
vación, que se realizarán por medio del Patronato Municipal 
de la Vivienda, deberán tener su ingreso en los presupuestos 
de los ejercicios a que correspondan y en los conceptos 
consignados en el presupuesto de ingresos. 

Séptimo. El pago al Ministerio de la Vivienda tendrá 
efectividad mediante el ingreso del importe en el Banco 
Popular Español, en la cuenta abierta a nombre de Minis­
terio de la Vivienda, "Poblados dirigidos". 
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Octavo. Quedará ingresada en el presupuesto especial 
de Urbanismo, capítulo VI, artículo 2.0, concepto 2.°, par­
tida 95, en concepto de minoración de pagos, la cantidad de 
140.000 pesetas entregadas por la Junta de Beneficencia del 
distrito de Retiro-Mediodía para el pago de las cuotas ini­
ciales de las viviendas proporcionadas a los inquilinos de 
la finca número 22 de la calle de Barrilero, cuyo ingreso 
tuvo efecto el 7 de octubre último, mediante cargareme nú­
mero 344 del presupuesto especial de Urbanismo; y 

Noveno. Los anteriores acuerdos serán ratificados por 
el Ayuntamiento Pleno. 

90. Aprobar el gasto de 420.000 pesetas, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1961, 
para abonar a don Enrique Ovilo Llopis los 2.114,75 metros 
cuadrados de terreno que se le expropian para la apettura 
de las calles B, E Y F, de Aravaca. 

91. Apropiar una parcela, de 69,60 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 56 
de la calle de Santoña, con vuelta al camino viejo de Vi­
lIaverde, propiedad de don Tomás García García, por ser 
necesaria para regularizar dicha finca y, por tanto, benefi­
ciosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 10.121,76 pesetas, previa inscripción de la parcela apro­
piable a favor del Municipio, e ingreso de su importe por 
los interesados en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

92. Apropiar una parcela, de 54,30 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a una finca sita en la 
calle del Arroyo Abroñigal, con vuelta a la de Lozano, 
propiedad de Navacerrada (S. A.), por ser necesaria para 
regularizar dicha finca y, por tanto, beneficiosa para la ade­
cuada ordenación del sector, por el precio de 38.227,20 
pesetas, previa inscripción de la parcela apropiable a favor 
del Municipio, e ingreso de su importe por la Sociedad in­
teresada en el capítulo VI, artículo 1.0. concepto 14, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS D)j: OBRAS 

93 a 116. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los pre­
ceptos establecidos en las Ordenanzas municipales: 

A don Marcelino Rodríguez Suárez, para demoler una 
finca sin número de la calle de Albino Hernández Lázaro. 

A don Ausibio Rueda Sáez, para ampliar la planta de 
semisótano en la finca número 10 de la calle de Arfe. 

A Laboratorios Liade, para construir una casa de plan­
tas de sótano, segundo sótano y cinco más en la calle de 
Azcona, sin número, con vuelta a la de Martínez Izquierdo. 

A Distiplás (S. A.), para instalación de portada, once 
huecos en plantas baja y primera y obras complementarias 
en la finca número 173 de la calle de Alcalá. 

A don Ramón Ruiz Baeza, para reforma de la planta 
baja y construir una nave en la finca número 6 de la calle 
de Agustina Fierres. 

A don Eduardo Heras Molinero y otros, para construir 
una casa de cuatro plantas y entreplanta el:! la baja en la 
calle del Abolengo, 10. 

A don José Cruza Suela, para construir una nave inte­
rior de planta baja en la calle de Berja, 21. 

A Atlas Copco (S. A. E.), para ampliar la cuarta planta 
en una finca sin número de la autopista de Barajas (vía 
de distribución). 

A don Atilano Barrero, para reforma de una planta en 
la finca número 15 de la calle del Conde de Aranda. 
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A Técnica y Obras (S. A.), para construcción de un 
barracón provisional en la calle de Colombia, sin número, 
con vuelta a la de Puerto Rico. 

A don Remigio Hellín Almodóvar, para construir una 
nave interior de planta baja en la calle de Fereluz, 38. 

A Esteban y Bartolomé (S. A.), para construir una 
nave de plantas baja y primera en la carretera de Madrid 
a Badajoz, kilómetro 10,200. 

A don Ibán López González y otros, para construir una 
nave industrial de planta baja en la calle de Jenara Gómez, 
sin número. 

A don José Celada Carretero, para ampliación de las 
plantas segunda y tercera en la finca número 37 de la calle 
de Jacinto Benavente. 

A don José Luis Carrasco y a don Luis Sánchez Díaz, 
para demolición de la finca número 13 de la calle de Le­
ganitbs. 

A don Gabriel Alcaraz Cañete, para construir un edificio 
de plantas baja y dos más en la calle del Marqués de Por­
tugalete, 14. 

A don Gabriel Alcaraz Cañete, para construir una casa 
de plantas baja y dos más en la cal1e del Marqués de Por­
tugalete, 14 bis. 

A Vivienda Castellana (S. A.), para ampliación de la 
quinta planta en la finca número 11 de la calle del Monte 
Calabro. 

A don Esteban Seco Alonso, para obras de reforma co­
mercial (construyendo una entreplanta, una escalera de 
acceso al sótano y entreplanta y otras) en la finca número 11 
de la calle de O'Donnell. 

A don Juan José Hermosilla Porras. para demoler la 
cubierta, construir unas pilastras y retrete en la planta baja 
y ampliación de las primera y segunda en la finca número 29 
de la calle de Pepita Barroso. 

. A don Diego Gutiérrez Gómez, para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y tres más, con muro de 
cerramiento, en la avenida de Pío XII, 30 y 32. 

A don Cleofás Morata Moreno, para construir una casa 
de planta baja en la calle Quince, sin número, esquina a la 
Tres. 

A C. 1. U. R. (S. L.) , para ampliar la planta de sótano 
en la finca número 17 de la calle de Sepúlveda. 

A don Santos Jusdado Francisco, para construir una 
casa de una planta en una calle sin nombre, sin número, 
con vuelta a Ía Nueva (Barajas). 

117. Se dió cuenta de una propuesta de concesión de 
licencia a don Fernando Chércoles Navas para construir 
una estación de servicio de planta baja (gasolinera) en la 
carretera de Toledo, kilómetro 5,900 (margen derecha), con 
arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto don José María 
de Rivas Eulate 

y a petición del Teniente de Alcalde Presidente de la 
Comisión de Urbanismo y Obras, fué retirada del orden del 
día. 

118 a 122. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispue~to en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los pre­
ceptos establecidos en las Ordenanzas municipales: 

A don Enrique García de Polavieja, en nombre de 
Vol (S. A.) , para construir un edificio de plantas de sótano, 
segundo sótano, baja y cinco más en la calle de Velázquez, 
sin número, con vuelta a las de Oquendo y López de Hoyos 
(bloque B-1). 

A don Enrique García de Polavieja, en nombre de 
Vol (S. A.), para construir un edificio de plantas de sótano, 
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baja y cuatro más en la calle de V elázquez, sin número, 
con vuelta a las de Oquendo y López de Hoyos. 

A Forjas Madrileñas (S. A.) , para construir unas naves 
industriales de planta baja y entreplanta en la carretera de 
Vicálvaro a Ribas de Jarama, sin número. 

A Talleres Arranz (S. A.), para construir tma nave de 
plantas de sótano y tres más en la calle de los Vascos, 17. 

A la Sociedad Española de Procedimientos F. 1. T. (So­
ciedad anónima), para construir un edificio industrial de 
plantas de semisótano, baja y entreplanta en la zona indus­
trial de VilIaverde. 

123. Disponer que la licencia concedida a don Agustín 
López Zazo para construir una casa de plantas de sótano, 
seis más y ático en la calle de Fernando P oo, sin número, 
se entienda concedida al mismo para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, seis más y ático en la citada calle, 
cuya planta baja se omitió, con arreglo al proyecto suscrito 
por el arquitecto don Gabriel Sancho Col ama. 

124. Autorizar a Peña Marín Hermanos (S. A.) para 
utilizar la planta baja de la finca número 23 de la calle de 
la Reina, retranqueada de la alineación oficial, con la obli­
gación consignada en el informe de la Sección de aportar 
escritura pública debidamente registrada, renunciando a toda 
clase de indemnización por la demolición de esta obra pro­
visional que ahora se autoriza, y cuya permanencia queda 
supeditada al Ayuntamiento. 

Beneficencia y Sanidad y Policía Urbana 

125. Adjudicar los nueve caballos del E scuadrón de 
Policía Municipal, cuyos nombres y referencia figuran en el 
expediente, a sus respectivos jinetes, ya que seis llevan el 
tiempo reglamentario y los otros tres están enfermos y próxi­
mos a cumplirlo, de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 99 del vigente reglamento del Cuerpo de Guardias 
de Policía Urbana de la Villa de Madrid. 

126. Aprobar el abono de 1.450.000 pesetas a Finan­
ciera Mecánico Eléctrica (S. A.) por el suministro recibido 
por la Dirección del Servicio contra Incendios de una auto­
bomba Guinard F. P. T., modelo CG 2.500-62-12, de las . 
que. según acuerdo plenario de 24 de junio del año en 
curso, 935.757 pesetas serán cargo a la partida 73 del pre­
supuesto especial de Urbanismo, y las 514.243 pesetas, res­
tantes, a la partida 802 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

127. Nombrar, de conformidad con lo dispuesto en el 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 29 de diciembre 
de 1953, Ayudante mayor de los Servicios Técnicos, en la 
"Vacante producida por la jubilación del funcionario que 
desempeñaba dicha plaza, al Ayudante más antiguo de los 
de su clase, don Rafael Pérez Pardo, con efectos desde 
el 16 de octubre de 1960, fecha de producción de la va­
cante, y sueldo de 45.307,65 pesetas anuales en aquella 
fecha y de 49.838,41 pesetas desde el 1 de julio de 1962, 
por cumplimiento del octavo cuatrienio; y desestimar la 
pretensión del también Ayudante don Manuel Cacheiro 
Pérez de ser designado para dicho cargo, una vez que no 
posee la antigüedad necesaria. 

128. Autorizar la formalización del oportuno contrato 
de prestación de servicios con doña María Moreno Graciani 
como Profesora de Corte y Confección del grupo escolar 
Ruiz Jiménez, en las condiciones que figuran en el proyecto 
del mismo, que obra unido al expediente, teniendo en cuenta, 
según informa la Sección de Cuestiones Sociales, que con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley de 20 de julio 
había adquirido derecho a que quedara consolidada su si­
tuación. 
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129. Autorizar la formalización del oportuno contrato 
de prestación de servicios con doña Teodora Guadalupe Me­
sonero Corredera como Profesora de Labores del grupo es­
colar Ruiz Jiménez, en las condiciones que figuran en el 
proyecto del mismo, que obra unido al expediente, teniendo 
en cuenta, según informa la Sección de Cuestiones Sociales, 
que con anterioridad a la entrada en vigor de la ley de 20 de 
julio había adquirido derecho a que quedara consolidada su 
situación. 

130. Autorizar la formalización del oportuno contrato 
de prestación de servicios, con arreglo a la legislación labo­
ral, con don Agustín Cristóbal VelascQ, en las condiciones 
que figuran en el proyecto del mismo, que obra unido al 
expediente, para proveer la plaza de Carpintero, necesaria 
para el funcionamiento de las instalaciones deportivas del 
Lago de la Casa de Campo, considerando que el caso de 
que se trata puede clasificarse como excepcional a los efectos 
de contratar el servicio, conforme a 10 determinado en el 
artículo 9.°-4 ele la ley de 20 de julio último, con arreglo -
a la cual debe darse cuenta del contrato al Ministerio de la 
Gobernación. 

131. Autorizar la formalización del oportuno contrato 
de prestación de servicios con don Eduardo Mallo Gon­
zález como Oficial de segunda de despojos cárnicos del 
Matadero, en las condiciones que figuran en el proyecto 
del mismo, que obra unido al expediente, teniendo en cuenta 
que el acuerdo plenario de 30 de octubre de 1959, entre 
otros extremos, resolvió que la provisión de determinadas 
plazas del Matadero Municipal se efectuasen con personal 
sujeto a la legislación laboral. 

Cultura 

132. Adoptar, en resolución del concurso de libros y 
artícuios sobre Madrid, un acuerdo con los siguientes apar­
tados : 

Primero. Otorgar el premio de 15.(X)() pesetas a don 
Federico Carlos Sainz de Robles, autor del libro titulado 
Madrid (crónica y guía de una ciudad impar). 

Segundo. Conceder los dos premios de 5.(X)() pesetas 
cada uno, anunciados para las dos mejores colecciones de 
artículos periodísticos, radiados o televisados, a don Fran­
cisco Hernández Morcillo, por la colección publicada en 
el diario Ya, y a don Mariano Sánchez del Palacio por la 
publicada en el diario I nformaciones. Otorgar, asimismo, 
tres accésit de 2.500 pesetas cada uno a don José Caballero, 
al doctor Alvarez Sierra y a don José Montero Alonso, 
por las colecciones presentadas por los mismos; y 

Tercero. La cantidad de 32.500 pesetas, importe total 
de los premios, tendrá aplicación, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, de la siguiente 
forma : 25.(X)() pesetas serán cargo al crédito consignado 
en la partida 885; 5.(X)() pesetas, al consignado en la rela­
ción 289 del capítulo de Resultas, y las 2.500 pesetas res­
tantes, al consignado en la referida partida 885, una vez 
que se realice la suplementación de la misma en la cuantía 
indicada. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

133. Aprobar un gasto de 898,15 pesetas, con cargo 
a la partida 597 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
propietario de los locales escuelas de la calle del Marqués 
de Viana, 83, el aumento en el precio del agua consumi­
da en los indicados locales desde el mes de marzo de 1958 
al 16 de mayo del año en curso. 

134. Adoptar los siguientes acuerdos: 
P rimero. Adjudicar cuatro becas para estudios a los 

alumnos del Colegio de San Ildefonso que han alcanzado 
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los primeros puestos en las listas de calificación: Francisco 
Alcázar Rodríguez , Félix Estébanez Fernández, José Ma­
nuel Orejón García y Jesús García Miras, dotando cada 
una de estas becas con 250 pesetas mensuales, a percibir 
por sus beneficiarios desde el 1 de septiembre del año en 
curso al 31 de agosto de 1967, y el incremento en cada una 
de ellas de 1.000 pesetas anuales para gastos de matrículas, 
libros y material, becas que se condicionarán, para conti­
nuidad en su disfrute durante los cursos sucesivos del pe­
ríodo de su concesión, a los requisitos de aprovechamiento 
académico y buena conducta. 

Segundo. Adjudicar tres becas para oficios o prepara­
ciones profesionales a los colegiales opositores que por sus 
puntuaciones en la lista de calificación siguen en orden de 
méritos a los del apartado anterior: Manuel Hernández 
Fonseca, Alfonso Alonso Clemente y Gustavo Adolfo Mon­
tero Aranguez, becas dotadas con 90 pesetas mensuales 
desde elIde septiembre del año en curso hasta el 31 de 
agosto de 1964, en las mismas condiciones de aprovecha­
miento profesional y conducta exigidas para los becarios de 
estudios; y 

Tercero. Que el importe de unas y otras becas sea cargo 
a la consignación de 66.680 pesetas, que, para dotación de 
becas a los ex alumnos del Colegio de San Ildefonso, fué 
aprobado por la Comisión Municipal Permanente en 17 de 
julio del año en curso, con cargo al capítulo V, artículo 5.°, 
concepto 3.°, partida 730, del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención de Villa. 

Proposición 

135. Dada cuenta de una, del Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza, interesando la contratación de la 
señorita Mercedes Comenge González para que durante el 
presente curso desempeñe las funciones de asistencia social 
en el Instituto Municipal de Educación, se acordó tomarla 
en consideración, y darle la tramitación reglamentaria. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

136. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de octubre último, proponiendo la aprobación de 
un gasto de 850.(X)() pesetas para la adquisición de jugue­
tes, que serán repartidos, con ocasión de la festividad de la 
Adoración de los Santos Reyes del año próximo, entre los 
hijos, de hasta siete años de edad inclusive, de funcionarios 
y obreros de la Corporación, siendo cargo el expresado gasto 
a la partida 899 del vigente presupuesto. 

137. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo la aprobación de los 
gastos que haya ocasionado la estancia en Madrid de 
M. Pierre Devraigne, ex Presidente de la Cámara Muni­
cipal de París, y del gasto producido con la comida ofrecida 
el día 13 del corriente en el restaurante Jockey. 

138. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, se interponga re­
curso contenciosoadministrativo contra la resolución dic­
tada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que ha estimado la reclamación promovida por la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 10 de la calle 
de Fray Ceferino González sobre exacción de derechos por 
el concepto de alcantarillado correspondiente a la misma; 
debiendo darse cuenta de este acuerdo al Ayuntan1iento 
Pleno. 

139. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
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no formule la oposición establecida por los artículos 201 
y siguientes de la ley Hipotecaria en el expediente que se 
sigue en el Juzgado de primera instancia número 19 sobre 
inscripción de dominio de la finca sita en la calle de Lérida, 
con vuelta a la de La Coruña; debiendo ser ratificado este 
acuerdo por el Ayuntamiento Pleno. 

140. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, disponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
no se muestre parte en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de instrucción número 9, de esta capital, por . daños 
causados en la colisión del coche del Parque de Bomberos 
M-335554, que produjo el derribo de dos columnas de 
alumbrado en la calle de Segovia, en razón de su doble 
carácter de perjudicada, y a la vez presunta responsable 
civil subsidiaria; debiendo ser ratificado es'te acuerdo por 
el Ayuntamiento Pleno. 

141. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, disponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
no se muestr~ parte en el sumario que se sigue en el J uz­
gado de instrucción número 12, de esta capital, por daños 
causados en el accidente de circulación Qcurrido en el kiló­
metro 328,200 de la carretera nacional 430 entre el ómnibus 
municipal número 201 y los automóviles de propiedad par­
ticular B-214791 y S-17259, y proceder a una solución 
extrajudicial; debiendo ser ratificado este acuerdo por el 
Ayuntamiento Pleno. 

142. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de Edificaciones Privadas y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
Fincas ruinosas, se declare en estado de ruina la número 148 
del paseo de la Habana, ruina que tiene el carácter de 
inminente en el edificio adosado al que da al referido paseo. 

* * * 
143. Quedar enterada de las siguientes comunicaciones: 
Oficio del Presidente de la Unión Nacional de Comba­

tientes agradeciendo las atenciones que recibieron durante 
la visita a la capital de España. 

Otro, del Consejo de Administración del Montepío Obre­
ro, comunicando haber adoptado el siguiente acuerdo: Que 
constase en acta el agradecimiento de la institución a su 
Presidente, el excelentísimo señor Alcalde, expresando el 
sentir de todos los asociados por la reciente adjudicación 
de viviendas de las construídas en el poblado Casilda de 
Bustos al personal más, modesto de la Corporación, que 
patentiza, una vez más, la especial consideración de Su 
Excelencia j)ara atender a Jas necesidades de los servidores 
municipales~ 

Otro, de la Secretaría de Educadores del Instituto Mu­
nicipal de Educación, comunicando haber adoptado el acuer­
do de enviar la más expresiva felicitación al excelentísimo 
señor Conde de Mayalde por haber sido designado Alcalde 
de Madrid para el nuevo mandato de la Corporación Mu­
nicipal. 

Carta del General Jefe de la Primera Sección del Alto 
Estado Mayor agrádeciendo la colaboración prestada con 
motivo de la visita efectuada por los miembros de la Es­
cuela Nacional de Guerra Argentina. 

Otra, del Alcalde de Ciudadela (Menorca), comunicando 
que el Ayuntamiento de su presidencia ha acordado rotular 
con el nombre de Madrid a una de las más importantes 
calles del ensanche de aquella ciudad; acordándose, asimis­
mo, agradecer la atención de la Corporación Municipal de 
aquella ciudad para con el Ayuntamiento madrileño. 

Escrito de la Cruz Roja Española agradeciendo el acuer­
do municipal de asignar . el nombre de Henri Dunant a la 
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vía pública en proyecto situada entre el paseo de la Habana 
y la calle del Padre Damián. 

Carta de doña María Luisa Ruiz. viuda de Borrás, agra­
deciendo el acuerdo municipal de dar el nombre de su 
esposo, el que fué gran actor español, don Enrique Borrás 
a una calle madrileña. ' 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

'¡""'I""',,,.,'U'II'U'I"I,Ol"""""'I"I,"",,'U'"'U""I"I"\j'I"I"U',,'I , ',,'\j',,OI"I,' U' I, '"°1"1 1'1" "'11'1"1"11°"'1"11"" 

Pre.idenc ia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Ignacio Pardo de Dios, para cacharrería en la 
calle de Cuart de Poblet, 79. 

Cartera de Valores (S. A), para oficinas en la calle 
de Cedaceros, 6. 

Doña Concepción Mas S. Nicolás, para mercería y venta 
de confecciones en la calle de Cipriano Sancho, 17. 

Don Ruperto Pérez Fernández, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle del Doctor 
Esquerdo, 8. 

Don Ignacio López Benito, para venta de arroz y legum­
bres en la calle de Alberique, 22. 

Don José Mejías Chacón, para mercería en la carre­
tera de Aragón, 23. 

Doña Concepción Pineda Rubio, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Betancuria, 3. 

Don Alfonso Alvarez Martínez, para venta de vinos en 
la calle de las Encajeras, 18. 

Doña Amparo Suárez Arienza, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de las Palomeras, 124. 

Doña Carmen Gallego Fernández, para taller de confec­
ciones en la calle de Silva, 22. 

Don Marcelino Martín, para salón de juegos deportivos 
en la calle del Marqués de Corbera, 40. 

Ferretería Lema (S. A .), para ferretería y venta de 
maquinaria en la calle de Vicente Espinel, 17. 

Doña Purificación Collado Amaro, para peluquería de 
señoras en la avenida del Mediterráneo, sin número. 

Don Eduardo Campuzano González, para fábrica de 
guantes en la calle de la Montera, 32. 

Compañía Exportadora (S . A.), para domicilio social 
provisional en la calle de J orge Juan, 36. 

Samar (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle del Jardín de San Federico, 7. 

Exportadora del Agro Española (S. A), para oficina 
de importación y exportación en la calle de José Ortega 
y Gasset, 17. 

Gaema (S. L.), para domicilio social en la calle de Luis 
V élez de Guevara, 8. 

Don Quintín García Martínez, para pescadería en el 
Mercado de Puerta Bonita, cajón número 30. 

Don Manuel Simón. Martínez, para pescadería en el Mer­
cado de Puerta Bonita, cajón número 2. 

Don Félix Martín Alonso, para pescadería en el Mercado 
de Puerta Bonita, cajón número 49. 

Don Juan Henche Alfara, para venta de comestibles en 
el Mercado de Puerta de Bonita, cajón número 3. 
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Don Manuel Méndez González, para taller de vaciador 
en el Mercado de Puerta Bonita, cajón número 22. 

Ahorro Inmobiliaria (S. A), para domicilio social en el 
paseo del Marqués de Zafra, 24. 

. Compañía Hispano-Francesa del Butano (S. A), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Miguel Moya, 4. 

Don Ismael Cambero Maíllo, para venta de comestibles 
en la calle de Manuel Galindo, 8. 

Don Abilio Barroso Moreno, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Marqués de Corbera, 29. 

Don Martín Mestres, para oficina y venta de botones 
en la calle de Los Madraza, 7. 

Doña Leonor Miranda Galán, para casa de huéspedes 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 98. 

Don Manuel Cobas Alamillo, para taberna en la calle 
de los Almendrales, 25 . 

Don Andrés Sánchez Harto, para agencia de publicidad 
en la calle de Fernán González, 74. 

Doña María Cristina Cano Belinchón, para venta de 
confecciones de niño en la calle de Florencia Llorente, 15. 

Maquinaria para las Artes Gráficas Hartmann (S. A), 
para oficina y delegación de venta de maquinaria en la 
calle del General Mola, 82. 

Iberonies (S . A), para domicilio social en la calle de 
Gaya, 85. 

Artes Gráficas Asociadas, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Gaya, 31 . 

Don Bernardo Romero Llorente, para alpargatería en 
la calle de Guzmán el Bueno, 46. 

Don J ulián González Olid, para venta de aceitunas y 
variantes en la calle de Gutierre de Cetina, 73. 

Doña Emilia Serrano Hidalgo, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Gallo, 18. 

Don N emesio Mateo Calvo, para venta de retales en 
la calle de Garmur, 8, tienda 12. 

Don Sebastián Cuesta Rosado, para academia en la calle 
del Guabairo, 4. 

Don Manuel Carro Carro, para pescadería en la carre­
tera de Aragón, 380. 

Don Marino Alvarez Rosino, para venta de legumbres 
en la calle de Alvarez Avellán, 3. 

Don Antonio Benjamín Hurtado, para venta de con­
fecciones en la calle de la Alondra, 30. 

Don Manuel Morales Orgaz, para taberna en la calle 
ele los Carrascales, 4. 

Doña Adela Piqueras Oliva, para venta de variantes en 
la calle del Monte Olivetti, 47. . 

Doña Lorenza Calonge Martín, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Melquíades Biencinto, 26. 

Don Miguel Cuenca Belinchón, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Sierra de la Estrella, 14. 

Doña Antonia GarcÍa-Vaquero; para perfumería, masa­
jista y manicura en la calle de Mejía Lequerica, S. 

Banco Internacional de Comercio (S. A), para central 
bancaria en la carrera de San Jerónimo, 28. 

Inmobiliaria Balboa (S. A), para domicilio social en la 
calle de Núñez ele Balboa, 63. 

Suministros y Planificaciones Industriales (S. A), para 
oficinas y domicilio social en la calle del Marqués del Duero, 
número S. 

Empresa Auxiliar de la Industria (S. A), para oficinas 
y domicilio social en la plaza del Marqués de Salamanca, 8. 

Don Amadeo Serrano Navascués, para venta de tej idos 
en la avenida de Oporto, 30. 

Doña María Isabel Marín, para academia de corte y 
confección en la avenida de la Plaza de Toros, 4. 

Euroinversiones (S. A), para domicilio social en la calle 
de O'Donnell, 33. 

Don Nicolás Juez Peñalva, para carpintería en la calle 
<iel General Cabrera, 3, nave 2. 
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Doña María de la Natividad Caño Arecha, para colegio 
en la calle de San Emilio, 15. 

Norka Española (S. A), para domicilio social provisional 
en la calle de Sancho Dávila, 25 . 

Central Española de Publicaciones (S. A), para venta 
por mayor y menor de libros y revistas y su distribución 
en la calle de Ríos Rosas, 11, tienda I. 

Inmobiliaria Génova (S. A), para domicilio social en 
la calle de Serrano, 103. 

Meci Hispania (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Serrano, 63. 

Proyectos, Obras y Estudios Agrícolas (S. A), para 
oficinas en la calle de Serrano, 82. 

Doña Basilisa López Sánchez, para frutería y huevería 
en la calle de los Zarapitos, 1I. 

Don Angel Hernández Conde, para venta de comestibles 
en la calle de Zayas, 6. 

Romero y Sabatier (S. A), para oficinas en la calle de 
Velázquez, 46. 

Inmobiliaria Juno (S . A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de Velázquez, 1 S. 

Don Rodrigo de Lera Pérez, para colegio en la calle de 
Saturnino Tejera, 14. 

Don Julián Villar Pecharromán, para tienda de herbo­
lario y ortopedia en la calle de Nicolás Sánchez, 39. 

Don Jesús O'Donnell Gómez, para cambio de novelas 
en la calle de la Virgen del Portillo, 29. 

Don Pedro Fernálldez Vázquez, para venta de artículos 
de radiotelefonía en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 11 . 

Don Esteban Marina Alburquerque, para camisería y 
mercería en la calle de San Sebastián, 2. 

Doña Dolores Fernández Gámez , para academia de corte 
y confección en la calle de San Isidro, 10. 

Don Manuel Barbero Domínguez, para venta de maqui­
naria y aparatos de radio en la calle del Mesón de Paredes, 
número 22. 

Don Gumersindo Sanz Provencio, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Manuel V élez, 17. 

Don Ramón Lacalle Salvador, para venta de confeccio­
nesen la plaza de Cascorro, 12. 

Don Rufo Fernández, para peluquería de caballeros en 
la calle de Cartago, I. 

Don Amador Consuegra Ruiz, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de la Encomienda, 12. 

Don Gerardo San Martín, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Embajadores, 202. 

Don Leoncio Ruiz Hernández, para venta de cordeles 
y sogas en la calle de Elfo, 95. 

Doña J oaquina Miguel Cepa, para depósito cerrado en 
la calle de Elfo, 162. 

Don Chan Cheng, para venta de artículos de regalo en 
la calle del Doctor Fleming, 35. 

Don Daniel Escalona Marín, para venta de vinos en la 
calle de San Antonio de Padua, 49. 

Don Rafael Martínez López, para depósito cerrado en 
la calle de Asura, 40 y 42. 

Don Manuel Castudo Varela, para frutería en el paseo 
de Alberto de Palacios, 35. 

Don Angel Orgaz Orgaz, para cacharrería en la calle 
de Santa Mónica, 24. 

Don Juan José del Pozo, para salón de juegos deportivos 
en la calle de la Vidriería, 2. 

Laboratorios Liselys (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle Mayor, 4. 

Don Máximo Peinado Sangar, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Rufino Blanco, 6. 

Don Pablo Herranz Viviani, para venta de frutos secos 
en la calle de los Carvajales, S y 7. 

Almacenes Robisco, para venta de tejidos por mayor 
en la calle del Conde de Romanones, 3. 
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Don Alberto Hoyos Llano, para ferretería y venta de 
artículos electrodomésticos en la calle del Conde de Roma­
nones, 9. 

Don César Doñate Doñate, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Andrés Mellado, 65. 

Don Luciano Berdonces González, para tienda de ultra­
marinos en la avenida Donostiarra, 24. 

Don Eufronio Gonzalo González, para instalar material 
eléctrico en la calle de la Escalinata, 5. 

Don Bernabé Olmedo Díaz-Ropero, para bodega en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, sin número, blo­
que 320. 

Doña Juana Ramos Gómez, para casa de huéspedes en 
la calle de Pizarra, 1l. 

Torán y Compañía (S. L.), para oficinas en la calle de 
Cedaceros, 5. 

Don Braulio Guerra Montero, para venta de confecciones 
en la plaza de Cascorro, 14. 

Don Cristóbal Blanco Lagares, para taller de fontanería 
en la avenida Donostiarra, 20. 

Don AngeJ Berzal Mateo, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de la Duquesa de Parcent, 100. 

Doña María Esquer Crespo, para venta de horchata 
y helados en la avenida Donostiarra, 6, tienda 4. 

Don Francisco Morón Domínguez, para colegio-aca­
demia en la calle de la Duquesa de Parcent, 14. 

Doña Candelas Mateo Calvo, para depósito cerrado en 
la plaza der Doctor Lozano, 3, tienda 13. 

Gabsor (S. A.), para domicilio social en la calle de Ca­
nillas, 42. 

Don José Jareño Castillo, para venta de calderería en 
la calle de Emilio Ferrari, 4, nave 2. 

Dimafe (S. A.), para domicilio social y venta de maqui­
naria en la calle de Embajadores, 163. 

Don Ramón RamÍrez Pérez, para fotografía en la calle 
de la Duquesa de Parcent, 58. 

Confort (S. A.), pata oficinas y domicilio social en el 
paseo de las Delicias, 9l. 

Suministros Llorpa (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Cavanilles, 2. 

Don Paulina Fernández Baza, para venta de tejidos en 
la calle de Cea Bermúdez, 27. 

Don Carlos Sanfranes Livchin, para oficina delegación 
en la calle de Blasco de Garay, 4l. 

Jarillo (S . L.), para venta y exposición de artículos 
electrodomésticos en la calle de Alberto Aguilera, 17. 

Don Esteban de Santos Galindo, para taberna en la calle 
del Monte Perdido, 115. 

Don Liborio Sáez López, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle del Concejal Julio Gómez, 9. 

Torán y Compañía (S. L.), para oficinas en la calle de 
Cedaceros, 5. 

Don Antonio Cordero Carbro, para taller de zapatero 
en la calle Cuatro, 20. 

Doña Magdalena Fernández, para venta de confecciones 
en la calle de Velázquez, 102. 

Don Miguel Morales Sanz, para taberna en la calle del 
Mar de Bering, 2. 

Doña Raquel Hernando Blanco, para colegio en la calle 
de San Marcelo, 9. 

Doña Antonia Rosell Moreno, para taberna en el poblado 
dirigido de Entrevías, sin número, bloque 232. 

Doña Francisca Soler Obispo, para venta ·de comestibles 
y vinos en la calle de Patricio Aguado, 3. 

Comerciantes de Aves Reunidos (S. A.), para domicilio 
social provisional en la calle de José Antonio de Armona, 6. 

Don José Luis Palacios Sebastián, para taberna bodega 
en la calle de la Música, 9. 

Don Juan Ayudante Chagguaceda, para oficinas en la 
calle de las Naciones, 15. 
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Don Bonifacio García Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado del General Mola, cajón número 47. 

Explotaciones Agrícolas Muñoz, para domicilio social 
en la calle de Góngora, 3. 

Doña María de los Angeles Ovies Fernández, para mer­
cería, como cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 98. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Vicenta Sát'.chez Paloma, para instalar maquinaria 
en la calle de García de Paredes, 84. 

Don Domingo Pérez Gómez, para establo con nueve 
reses, como cambio de nombre, en la calle de Gutierre de 
Cetina, 16. 

Don Tomás Arribas Tarín, para carnicería en la calle 
de José Arcones Gil; 56. 

Don Juan Francisco Escribano Navas, para taller me­
cánico en la calle de Montseny, 28. 

vVat (S. A.), para cerrajería mecánica en la .calle Par­
ticular, sin número. 

Don Pedro Jiménez Mareta, para frutería en la calle 
de Antonio Salvador, 84. 

Don Antonio Arribas López, para café bar en la calle 
de .T acinto Benavente, 28. 

Don José Carlos Areses Gándara, para venta de instru­
mentos de física, matemáticas, química y óptica en la calle 
del General Mola, 105. 

Don Eliseo López del Valle, para cafetería en la calle 
de Gutenberg, 3. 

Caracas (S. L.), para domicilio social y taller de lavado 
y planchado en la calle del Ancora, 2. 

Don José María González Añón, para fábrica de hor­
chatas en la calle de Villaamil, 44. 

Viuda de Hijos de Aniceto Simón Trujillo, para taller 
de construcción de máquinas en la calle de Tomás Bretón, 
número 5I. 

Don Mariano Sanz Sanz, para bar cafetería en la calle 
de Marcelo Usera. 86. 

Don Enrique Domingo Casero Fernández, para baile de 
verano en la calle de Natividad García, 86. . 

Don José Avila Sanz, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del General Pardiñas, 32. 

Don Cándido Campos Hernández, para taller de ajuste 
en la calle de Antonio Salvador, 46. 

Doña Joaquina Fernández García, para hotel en la Puer­
ta del Sol, 1l. 

Doña Francisca 'Pareja Gijón, para taller de decorar vi­
drios en el pasaje de Montesa, 3. 

Don Evaristo Rojo Pacheco, para venta de carnes fres­
cas en la avenida de San Fermín, 9. 

Doña Demetria Villaque Pérez, para venta de vinos, 
aguardientes y licores en el Mercado de Nuestra Señora 
de las Victorias, cajón número 13. 

Don César Piñas Rodríguez, para carpintería mecánica 
en la carretera de Vallecas a Villaverde, sin número, kiló­
metro 8,500. 

Don Luis Carballo Hernández, para taller de ajuste en 
la calle de los Picos de Europa, 46. 

Don Andrés Calvo Martín, para establo en el camino 
de Perales, 14. 

Don Onofre Arrieta Aguado, para taller de reparación 
de automóviles en e! paseo de! Marqués de Zafra, 34. 

Don José Jurado Carnicero, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en e! paseo del Marqués de Zafra, 7. 

Don Juan Garrosa Alonso, para lechería y venta de bollos 
en la calle de Calvo Asensio, 13. 

Don Miguel Gutiérrez Gómez, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Pedro Laborde, sin número, blo­
ques 1 y 2. 
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Don Miguel Rodrigo Ventura, para taberna en la calle 
de Orense, 2I. 

Antibióticos (S. A.), para laboratorio de envasado de 
antibióticos Y taller de ajuste en la calle de Antonio López, 
número 11I. 

Doña Julia García García, para venta de carnes y sal­
chichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajones nú­
meros 10 Y 1I. 

Don Francisco López García, para instalar una cafetera 
en la plaza del Dos de Mayo, sin número (quiosco). 

Don José Arévalo Torrubiano, para taller de chapista 
en la calle de Sambara, 111. 

Don Manuel Fernández Bobadilla, para bar en la calle 
de Loreto y Chicote, 9. 

Don Fernando Hervella Ferreiro, para taller de lavado 
y planchado en la calle de Joaquín García Morato, 40. 

DENEGACIONES 

Don Anastasia Lozano Garrido, para taberna en la calle 
de Vicálvaro, 12. 

Laboratorios e Industrias 1 ven, para instalación de un 
depósito de fuel-oil en la avenida de San Fermín, 3. 

Don Juan José Moro Torrecuadrada, para taller de pin­
tado de bolas de vidrio en la calle de Mauro, 6. 

Doña Isabel Martínez Parra, para taberna con cafetera 
en la calle de Fernán González, 4I. 

Don Prudencia Sainz Trápaga, para taller de ajuste en 
la calle de Rafael Herrera, 1. 

Don Rafael Sanz Zapatero, para venta de loza en la 
calle de López de Hoyos, 141. 

Don Francisco Gonzalo de Celis, para taller de tapizado 
de muebles en la plaza de San Vicente de Paúl, S. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Longinos Velasco Arenas, para domicilio social 
y almacén de hierros en la calle de Eugenio Salazar, 27 
(nave). 

Don Guillermo Porcel Perpiñá, para agencia de trans­
portes en el paseo de la Esperanza, 22. 

Madrid, 2S de noviembre de 1963.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 
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, Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos López 
Coello proyecta instalar un armario frigorífico en su carnicería sita 
en la casa número 147 de la calle de MartÍnez de la Riva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Carballo 
Hernández proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 46 de la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Honorato 
Perea García proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú­
mero 20 de la calle de Mesena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN' 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo No­
gueira Fernández proyecta ampliar su taller de ajuste sito en la casa 
número 10 de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi1\a de Madrid, se anuncia al público que don Eulogio Her­
nández Ramos proyecta instalar un tanque de fueZ-oiZ en .la casa nú­
mero 49 de la calle de J ulián Camari1\o. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Herrero 
Martín proyecta establecer un café bar, como cambio de nombre, en 
la casa número 104 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefina Mu­
ri110 Gálvez proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 21 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emerita 
Herrera Aibar proyecta establecer una fábrica de plásticos en la 
casa número 2S del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VI~LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mesón del Corre­
gidor (S. L.) proyecta instalar elementos de trabajo en su cafetería 
y restaurante de la casa números 8 y 9 de la Plaza Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Davur (S. A.) pro­
yecta establecer un laboratorio en la casa: número 6 de la calle de 
Pantoja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Graciano Me­
néndez Blanco proyecta establecer una tablaj ería en e! Mercado del 
Pacífico, cajón número 10. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JlJsÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gerardo 
Gallego Lorden proyecta instalar unos motores en su fábrica de 
embutidos sita en la casa número 10 de la calle de Mira el Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JlJsÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Atilano Cas­
tellano Sánchez proyecta establecer una carnicería en el Mercado de 
Doña Carlota, cajón número 34. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FEIU;ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hierros y Me­
tales (S. L.) proyectan establecer un depósito cerrado de almacén 
de hierros y ferretería en la casa número 17 de la calle de Me­
léndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino López 
López proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 18 
de la calle de María Teresa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Primo Fer­
nández García proyecta instalar un armario frigorífico en el Mer­
cado de Tirso de Molina, cajón número 1. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas milillcipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ascensión 
Tejero León proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 4 de la rpnda de Valencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
García Somolinos proyecta establecer una jamonería, con venta de 
tocino, en el Mercado de Doña "Carlota, cajón número 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
d.e! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Herminio 
Alfaro Orte proyecta establecer una tienda para venta de fiambres 
y artículos de alimentación en la casa número 28 de la calle de 
Narváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, e anuncia al público que don Francisco 
Hardura Herbón proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
mero 41 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

M~drid, 20 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Al­
varez Pérez proyecta establecer un taller de vaciador en el Mercado 
de Doña Carlota, caj ón número 33. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViHa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Bayón 
Gallego proyecta establecer una fábrica de manipulación de plás­
ticos en la casa número 2 de la calle de Marcudos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FE1l.NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En c;umplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sal­
cedo Robles proyecta establecer un taller de barnizado de muebles 
en la casa número 74 de la calle de Matilde Hemández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pre~cnte anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gumersindo 
Retuerta Arriola proyecta establecer una fábrica de biselar cristal 
en la casa número 7 de la calle de Medellin. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondd n por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del prcst'nte anuncio, lo que estimen conveniente. 

Ma1rid, 20 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ F'>RNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~, 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Martín 
Crespo proyecta establecer un taller de niquelado en la casa nú­
mero 35 de la calle de Montseny. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Sanz 
Morar proyecta establecer un taller de reparación de automóviles en 
la casa número 19 de la calle del Marqués de Mondéjar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Matías Ruiz­
Calvijo Marín proyecta establecer un taller de galvanizado en la 
casa número 15 de la calIe de Meneses. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN. 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VilIa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Pérez 
Vega proyecta establecer un bar en la casa número 27 de la avenida 
de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teófilo Lázaro 
Barrio proyecta establecer una tablajería en el Mercado de Tetuán 
de las Victorias, cajón número 4. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Mon­
tesán Espeso proyecta establecer una lechería, con establo para vein­
te vacas, en la casa número 38 de ia calle del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Taber­
nero Garrido proyecta instalar un frigorífico en su carnicería sita 
en la casa número 7 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Cas­
tillo Ezquerra proyecta establecer UJla fábrica de persianas metá­
licas en la casa número 4 de la calle de Mauro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de puólicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Manuel 
Castro Mateos proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número 30 de la calle de Miguel de la Roca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por eScrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pú.blico que Viena Recoletos 
(Sociedad limitada) proyecta instalar maquinaria en su fábrica de 
pan sita en la casa número 10 de la calle de Recoletos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Her­
nández López proyecta ampliar su taller mecánico de la casa núme­
ro 7 de la calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por eScrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Ramón 
Martínez proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 3 de la calle de Pedro Tejeira. 

Las -personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ,?cho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Frías Céspedes proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 25 de la calle de ViIlaamil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Clue estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Herrero Mardomingo proyecta instalar un frigorífico en su pollería 
sita en el cajón número 120 del Mercado de San I1defonso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-EI Secretario generaÍ, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Cosmen 
Arias proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería sita 
en el Mercado de San José, cajón número 31. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre ' de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico So­
riano Revilla proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 16 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas qu'e se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Mar­
tínez Luna proyecta establecer una carnicería en el Mercado de 
Bami, cajón número 21. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembne de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mU!licipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Máxima Luna 
Moreno proyecta instalar una cámara frigorífica en su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 1 de la plaza de Millán Astray. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranti' el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Abuín 
Fernández proyecta instalar un armario frigorífico en su carnicería 
sita en el Mercado de Tirso de Molina, cajón número 12. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ' ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzás municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Borrás 
Escrivá proyecta instalar maquinaria en su fábrica de losetas sita en 
la casa número 37 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

;~ * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don César Pérez 
Puga proyecta instalar elementos de trabajo en su taller de vaciador 
sito en el Mercado de Maravillas, cajón número 122. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 1u que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fotomecánica Grof 
(Sociedad limitada) proyecta instalar maquinaria en su taller de 
fotomecánica sito en la casa número 120 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Moreno 
Ardanúy proyecta establecer un teatro de verso en la casa número 1 
de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Suecostal (S. A.) 
proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 11 de la 
calle de Miguel Fleta. 

Las personas que se consideren gerjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Remeral 
Boya proyecta establecer un bar en la casa número 129 de la ave­
nida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Alva­
riño Villar proyecta establecer un taller de artes gráficas en la casa 
número S de la calle de Manuel Luna. ~ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ' durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Her­
nández Esteban proyecta establecer una pollería en el Mercado de 
Usera, cajón número 23. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adrián Agui­
lera Sancho proyecta establecer una fábrica de muebles en la casa 
número 26 de la calle de Milán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lázaro Fer­
nández López proyecta establecer una carnicería y una salchichería 
en el Mercado de Barceló, cajones números 22 y 23. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rogelio Pa­
rrondo Cosme proyecta establecer una carnicería en el Mercado de 
Diego de León, cajones números 1 y 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don David Rodrí­
guez Méndez proyecta establecer una cafetería en el Mercado de la 
Cebada, cajón número S. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ. FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '-
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario Mir 
Monse proy~cta instalar un' elevado,r en S:U esta<;ión de engrase sita 
en la casa número 58 de la calle de Modest9_Lafuente. 

Las personas que s'e consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito añte la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacion 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-YILLA. 

* * * 
!. En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Yalentín Re­
dondo Martínez proyecta establecer una fábrica de tejidos de la~a 
en la casa número 83 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 ' que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-YILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Martín 
J uárez proyecta instalar maquinaria en su taller sito en la casa nú­
mero 38. de la, calle de Meléndez Yaldés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubiicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-YILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Martínez 
Pérez proyecta establecer una trapería en la casa número 12 de la 
calle Primera Transversal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-YILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José de la 
Torre Alonso proyecta establecer una carnicería y una salchichería 
~ el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 19. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-YILLA. 

" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ' Madrid, se anuncia al público que Jaime Schwab 
(Sociedad anónima) proyecta establecer unos almacenes, oficinas y 
taller de electrónica en la casa número 9 de la calle de Murcia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-YILLA. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo 
Méndez Cifuentes proyecta establecer un taller mecánico de ajuste 
en la casa número 30 de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-YILLA. 

" * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 126 y 128 de la 
calle del Capitán Blanco Argibay, se pone en general conocimiento 
a los efectos que determina el artículo 12 del reglamento de 23 d~ 
mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 establecido en la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo 
de 1956, significándole que, según determina dicho artículo, todo in­
teresado en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá 
acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera por conveniente, 
y con aportación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de 
los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine 
la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de noviembre de 1963.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-YILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 111 de la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, se pone en general conocimiento la ci­
tada petición, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando lo que tuviera por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta 
notificación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de 
anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 23 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-YILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 121 de la calle de 
Fuencarral, se· pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de in­
clusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera 
por conveniente. y con aportación o propuesta de las pruebas practi­
cables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de noviembre de 1963.':"-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este B01.ETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de diciembre de 1963 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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